
AÑO 1858. LUNES 3 DE MAYO NUMERO 123.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove

dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Araniuez.

MINISTERIO DE HACIENDA,
Ilmo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente  

instruido por esa D irección gen era l, con m otivo de 

solicitar varios  ̂ óiereiAtités de Tortosa que se ha

b ilite aquella Ab i para la im portación directa

de pipería v a c a  e x t r a n je r a  p a ra  devolverla  llena 

con ios caldos que allí so reúnen , la de duelas,, fle

je s , carbón de p iedra , a rb o lad u ra  de bu qu es  y ce
reales, miéntr&s d u re  la f ranqu ic ia  de derechos 

otorgada á esta clase de a r t ícu los ;  y considerando  
que Tortosa reúne un núm ero de b u q u es  de m ar  y 

de rio de bastante im portanc ia  ; q u e  por su s i tu a 

ción topográfica es á proposito para ser el depósito

de los calilos y e.Teñios do C a ta lu ñ a , Aragón y p a r -  

de V al enci a,  p res tánd ose  á ello las vías de co

m unicación qu e  a t rav ie sa n  y pa r ten  de aquella  c iu 

d a d ,  ( I desarrollo de su in d u s tr i a  y comercio y la 

im portanc ia  m ercan ti l  que  está llamada a ocupar ,  

á medirla q ue  v ay an  ad e la n tand o  las obras de c a 

nalización del E b r o : la Boina ■; Q. D. G.) ha ten ido  

á bien m a n d a r ,  do confo rm idad  con lo inform ado

por las Secciones de Hacienda y Fomento del Con

sejo Real y con lo propuesto por ese centro direc
tivo, que se habilite la Aduana de Tortosa para la 

im portación de los referidos artículos.

De Real orden lo digo á V. 1. para los efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos anos. Ma

drid 26 de Abril de 4858.=^Ocafia.=3»$r. Director 

general de Aduanas y A ranceles.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Mes de Mayo de 4 858.

D istr ib u ción  de fondos por > ■ t r i i y  las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros confor
me á lo prevenido en  4 de la ley de í labilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .  ’ -

P R E S U P U E S T O  D E 1 8 5 7 . Capítulos. Secciones.

SEOCíO1' " GRCERA.—Deuda del INIado.

Capítulo 9.* Amortización de ! t Den V ú •' 4.000.000
4.000.000

Capítulo l . ‘ Oficios y derechos en aje r. .. 4.890.59

7ECCM'- ..JINTA.—diales pasivas.
.....—  — 4.890,59

Onico........... Obligaciones corrientes................ . .. . . . ___  , , . . . . . . . . C Q S) A { a A

SECCION SEXTa .'-—Obligaciones eclesiásticas. 69Í204,92

Capítulo 1.® Personal del Clero secular. ............................................................... .............................. . 8X56

SECCION SETIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.
---- _— _  _—  ------ , 8.656

Capítulo 3.° Personal de las comisiones de Estadística provincial y de partido............................ 5.845,56
5.845,56SECCION NOVENA.—Ministerio de. Gracia y Justicia.

Capítulo 9.* Gastos diversos de Justicia......... , .......................... ........................  . . .  _____. . . . . .

SECCION UN DÉCI MAM ¿ni sí er i o de Marina.

459
459

Capítulo 3.° 
7.°

Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y el administrativo. 
Idem de Tercios navales , .................................................................... .. ................... 4.400

40. Material de Arsenales., . . . ............. ................................................... .............................. 563
47. Personal de Juzgados............................................................................................................ 076.387

4.51920.
Adicional... Construcción de tres goletas de hélice para Filipinas..................................................  • 2.944

892.420
4.578.230SECCION DUODECIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 45. Policía-sanitaria.......................................................................................................................

SECCION DECIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

80
sooU

Capítulo 6.° 
40.

Material del Tesoro....................................................................................................................
Idem de las Contadurías................................................................... , ...................  . . . 88

44.
42.
47.

Personal de Contribuciones................................................................................................
Material de id ......................................................................... ...............................................
Premios á constructores de buques.....................................................................

4.287
4.667
4.883

33.
34.

Gastos eventuales y generales.......................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes...................

SECCION DECIMAQUINTA.—Gastos de las Contribuciones y rentas públicas.

800 
8.4 32

40.385,83
27.242,83

C apítulo 4 4 .* 
48. 
32.
43.
52.
56.
66.
67.

Material de Fábricas de sal...................................... ......................................
Idem de administración de id................................ .........................
Idem de id. provincial de Aduanas........................................................
Idem de Casas de Moneda y Departamento del grabado...................
Gastos de Administración de los Bienes del Estado...........
Idem de los ramos de Marina............................  ....................
Material del Giro m utuo.. : .............................. .......................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro

ceden.............................................................. ...........................

402.575 
4 34,77 

9.54 9,96 
50.494,43 
50.603 

24 4.203 
436

72.937,62

P r e su p u e s to  e sp e c ia l d e  V e n ta s , 497.600,48

4.°
V

Premios de investigación,........................................................
Gastos generales de ventas:................................. ........ . . . 440

2.104
------------ ------------  2.544

• * . . .

P R E SU P U E ST O  G E N E R A L  D E  G A ST O S O R D IN A R IO S D E L  A Ñ O  D E  1 8 5 8 .

I-

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

S ección 4 .' — Casa Real.
Capítulos. Secciones. Presupuesto.

Capítulo 4.* 
2.®
3.®
4.® 
5d» 
6.®

7.®

Dotación de S. M. la R ein a ....................................... ..............................
De S. M. el R ey........................... ......................... ...............................................................
De S. A. R. el Príncipe de A sturias................. ...................
De la Seroaa. Sra. Infanta Doña María Isab el..........................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia....................
Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota................................
De S. M. la Reina Madre,................................................

2.833.333
200.000
204.466

»
4 66.666

294.666
250.000

S ección 2.a— Cuerpos colegisladores. 3.945.834

Senado.

Capítulo 9.® 
40.

Personal de las oficinas del S en ad o ........................... , .  , .
Material de i d . . .......................................... ............. ‘

Congreso de los Diputados.

38.446
48.583

44.

42.

Personal de las Oficinas del Congreso............. ....................................
■ m/ * ( Gastos ordinarios........................................... .....................  49.596 \
Material de i d . .  I 1 

( Idem extraordinarios........................................................... 7 500 i

48.400

57.096

S ección 3.a—Deuda pública. 462.495

Deuda amortizable.

Capítulo 49. 
22. 
23. 
26. 
30.

Intereses de acciones de carreteras •
Idem de la Deuda, flotante del Tesoro.............
Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada......................
Idem de billetes de la Deuda del material 
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas

4.492.600 
3.458.042,04 
i .500.000 

466.667 
50.000

-

6.667.279,04
S ección 4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes................................ ................... 4.228.536,46
■ - 4.228.536,46

S ección 5.a— Clases pasivas.

Capítulo 34. 
> 3 5 .

P ensiones;.............................. ............ .......... .................... ..............................
Monte-píos, , ........................... 4.440.402

3.459.255

36. Retiros........................................................................................................... ...................

38. Pensionistas de los secnes?ros de los e x - ln fa n te s . ..........................................

5.895.037 
4.456.94 8 

56.587
42.308.199

24.342.340,50

n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.a

Capítulo 4.° Sueldo del Ministro v personal de la S ec re ta r ía . . ................. , ....................... .
2.° Mater ial de la Presidencia ............................................................ ..................................

Sección 2.a— Estadística general del reino,

4.167 
4 0.000

14.467

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística................. ..................................
4 ° Material de' id........... . .  . ............ .................................................................................
5.° Personal de las Comisiones de Estadística provincial v de partido.....................
6.° Material de id. . . .  .................. ........................................... \  ........................ ..

19.000 
8.000 

510.04 2 
.68.992

606.004
620.474

: ' ' m ,

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección: 4 .'— Estado.

3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular. .......................... ...........................
4.a Material ce id.............................. ................................................................................
5.a Personal de la sección de Corréis de Gabinete ......................................................

7.° Personal del Supremo Tribunal do la Rota, .............................................................
8.° Material de id.................................. ....................................................... .... ..................

40, Idem de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Estado.. . .  

Sección 2.a— 171ramar.

98.623 
20.000 

653.790 
4 25.002 

34.243 
500 

62.541 
2.500 

471.667 
3.600

4.172.466

13. Material de id .............................................. ...................... ...............................................

45. Material de id ........  .................................. ...................................................................
46. Gastos diversos........ .. ........................ .. . . , , . ................. . . . . . . .............
17. Obligaciones de ejercicios cerrados cpae carecen de crédito legislativo.............

60.833
45.833

3.872
666

5.666
125.202

1.297X68
IV.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Sección 1.a— Gracia y Justicia,

Capítulo l.° Personal de la Secretaría........ ........................................................................... ............
2.° Material de al ............  ............................... ...................... ........................ ..
3A Personal del Tribuna! Supremo de Justicia,. ....................  ...................... , .
4.° Material de id........ ................................. . . . . . . . . ......................................... ..
5.® Personal de lis Audiencias. . . . . .  .......................................... .............................. .

8.° Ala ferial de id .............. ....................... .. . .......................... ............ .. ..........................
9.° Personal de la Esfadíslma civil V criminal. . 

10. Materia1 de i i.......... . . . .  . ' ............................................... ....................................

91.334

192.900

4,290.855

116,000 
S)fi A A A

41 . Gastos diversos de ju.-dicia.. . ..................................................................
12, Personal de la Canci loria de Gracia v Justicia................. . .................. ...........

4 4 . Obligaciones de- ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.............
15. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas . . .  .............

Sección —Obligaciones eclesiásticas.

- . ¿U.UvIl
12 472

40.182
7,504X1

2,797.983X1

1 7. Material de i d . . .  .................... .. .......................... ...........................................

19. Material de i d . ................................................•. ............... .................................. ..............
20. Personal de Tribunales v oficinas .......................................................................
21 , Alaterial de id .............  ...............  ............................................... , .......................
22. Cargas ále justicia........ .....................  .............................................................................
23. Varios gastos......................................................................... ...............................................
24. Congregaciones religiosas,..  ...................................  ......................................................
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo .............
26. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...........................

tf.

6.590.534
913.100
577,200
€1.574
17.330
40.790

9.081
45.038
35.310,53
11.490,60

47.265.227,43
*0X63.240,74

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Seccíon 4.a— Servicio general de Guerra.

lapííulo 4.° Personal de la Administración cen tra l........ .............. ................... ..............................
2.° Material de id............................  ......... ...........................................................................
3.° Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m i l i ta re s . -----
4.® Material de id........................................................................................................................
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuarte l ........................................................
6.° Personal del cuerpo de Estado mayor y secciones-Archivos............ .....................
7.® Cuerpos del e jército , , .........................................................................................................
8.° Personal de Estados mayores de provincias y plazas.................................... ............
9.® Material de i d. . . .  ....................................................... .. ................................. .

4 0, Personal de la Administración militar de los dis tri tos , ......................................
11 .. Alaterial de id ................. .. - . ............................................ .............................................
42. Personal de Colegios y Escuelas militares ............................................‘.........................
43. Material de Museos militares............. ..........................................................
4 4. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio. , . . . . . . . . . . . .
45. ídem de inválidos y compañías fijas.................  . . . . . . .  * ............. ..
46, Material del establecimiento de Atocha............... ............................  ........................

19. Vestuario y e q u ip o . .................................................................................................
20. Material de remonta y m o n tu ra ..................................................................<...................
21. Personal de hospitales.................. .......................................................................................
22. Material de id......................................... . . .............................. ......................... .............

372.700
80.580

212.400
4.890

|858.000

. . TI 2.500.000 
•. ~ 554.000

67.000
337.000
49.000

315.000 
4 5.000

252.500
105.500 

4.000
4.680.000

920.000
660.000 
224,440
249.000
910.000
425.000 

. • 58.330

*

Material del ejército.

25. Personal del ejército.................. .........................................................................................
26. Material de id . . . .  ............................................................................................................... ..
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes . ............
28. Personal y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa. . . <.........
29. Gastos d iv e r so s . , , . . .  .......................................................................................................
30. Pensiones de la cruz de S^n Hermenegildo................................................................
31. Carta general do España é historia orgánica de caballería é infantería...............
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...........  .

204.400
4.616.771

679.000
66.848
84.000 

100.400-
55.000 

1.067.280
27 609.039

S e c c ió n  2.a— Guardia civil.

repítulo 34. Personal de la Inspección.................................. ................................................................
35. Material de i d . ............... .. ............ ..........................................................
36. Personal ele Plana mayor y te rc ios . .............................................................
37. Provisión de p ienso .. ........................  ........................................
38. Utensilios....................... .................. ...........................................  .........
39. R e m o n t a . . . . . . . . . . . . . .  ...........................................  . ...............
40» Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. ........... ,

¿

* 25.300 
3,100 

3.420.000 
280.000 
64X00 

7.080 
4.501

3.798.481
31.407,510



v t .

MINISTERIO DE MARINA, 

Sección única.

Capítulo 1.* Personal de la Administración central................................ ...................................... 80.000
2.° Material de id............................................................................................................... 24.167
3.° Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el administrativo. 984.128
4.* Material de id............  ................................................................................................... 431.890
5.# Personal de las oficinas de los departamentos.................................................... 36.0626.° Material de id .................................................................................................... .............. 49.049
7.* Personal de tercios navales........................................................................................... 304.462
8.* Material de i d . ................................................................................................................. 54.360
9.° 828.754

10, 5.429.000
4 1 . Personal de buques armados........................................... ............................................. 649.446
12. Material de id .................................................................................... .............................. 4.761.443
43. Personal de establecimientos científicos.................................................... 94.569
44. Material de id.................................................................................................................. 3.400
45. Personal de buques guarda-costas y compañía de mar de Ceuta....................... 384.154
46. Material de id ................................................................................................................... 583.060
47. Personal de Jqzgaéos,................................................................................................... ¿4,975
48. Gastos diversos......................................... ...................... ......................................... 7 . m
49. Personal dé hospitalidades........ ......................  ................................................  . 285
20. Material de id .................................................................................................................. 75.800
21 . Obligaciones de ejercicios cerrados q u é  carecen de crédito legislativo.. 4*44 ÍM $
2 3 . Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordeua el Ministerio de M antiá .. . . 255.000

' $2.588.048
VII. 12.5*fcW*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S ección 1/ — Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría del M inisterio................................................................ 214,6122.° Material de id.................................................................................................................. 64.1683.° Personal del Consejo Real............................................................................................. 494 2504.° Material de id.................................................................................................................. 43.5005.° Personal de Gobiernos de provincia............................................. ............................. 574.0006.° Material dé id . . . .  *........................................................................................................ 429.7417.° Personal de vigilancia........................................  ........................................................ 556.9578.° Material de id................................................................................................................ 458 9379.° Idem de la Guardia civil..............................................................................................
■ v(J, i
208 33340. Personal de Beneficencia............................................................................................. NvQ*VlOw

6.50344. Material de id............................................................. .......... .....................................
42. Personal de policía sanitaria.......... ..................................................................... 1 A

83.851
43 . Material de id .................................. ................................ .............................................. 34.39444. Personal de establecimientos penales..................................................................... 149.67045. Material de id ............................ ............................................................................. 4.444.740,46. Personal de telégrafos........................................................................................... 646.0Q047. Material de id ......................................................................................................... 214.80048. Personal de la Conservaduría del teatro R e a l ......................................... 3.91549. Material de id ......................................................................................, . 4 4.83420. Personal de la Fiscalía de Imprenta..................... ........................................ 42.666 6324 . Idem de la Junta consultiva de policía u rbana .........  t . 44.465
22 . Material de id.................................................................. 42.5002 3 . Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo .. . . .  . 98.4 35*582 4 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................... 488.944,56

SECCION 2 .‘— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernación.
5.865.988,77

Capítulo 25. Personal de la Imprenta Nacional............................................................................... 49.962,6826. Material de id ..............................  .......................................... 79.38827. Idem de establecimientos penales............................................... 68.43928. Personal de Correos................................................. . . . . 560 400
29 . Material de id ....................................................................... V l l v  « f V  V

1.821.883,5030. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. .  , 21.543,6931. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................ 4.380
2.574.777,87

-  8.137.766,64
vzn.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección  1 — Servicio general.

Capítulo 4.° Personal de la Administración central..................................................................... 4 50.294
2.° Material de id ................................................................................... 40 666
3.° Personal de la Administración provincial...............................................................

UUv
90.004

i.® Material de id ............................................................................................... 21.357
392.345

S ección  2 / — Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar 22.9897.° Material de id .................................... ...................... .............................. 432.250
8 .° Personal del ramo de montes.......................................... ................................... 94.731
9.° Material de id ............................................................................................. . 20.25240. Personal del ramo de minas......................................................... ...................... 423.99241. Material de id .......................................................................................................... 13.497

12. Idem de los ramos de industria........................................................................... 833
43 . Personal de Comercio........................................................ ..................................... 29.812
4 4 . Material d e id ........................................................................................................... 44.944
15. Personal de comisiones especiales y gastos g enerales........................................... 2.446
46. Material de id ............................................................................................. 42.500
18. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo......................... 4.000

S ección 3.*—Instrucción pública.
502.246

Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucción pública.................................................... 52.000
21. Material de id.........................................................................  ..................................... 3.333
22. Personal de primera enseñanza................................................................................... 16.750
2 3 . Matei ial de id .................................................................................................................... 7.832
24. Personal de profesores y empleados del colegio de Sordo-mudos........................... 9.066
25. Material de id, ....................................................... ................................................ 32 875
2 6 . Personal de segunda enseñanza................................................................................... 64.969
27. Idem de enseñanza superior y profesional.............................. .................................. 1.028.366
28. Material de id................ ................................................................................... 205.028
29. Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias................................... 22.413
30. Material de id............................................................... ................................................... 26.333
31. Personal de establecímienios científicos y  literarios........................................ 47.253
3 2 . Material de id ............................................................................................... 20.759
33 . Gastos generales y extraordinarios para fomento de las letras y  las artes............. 56.666

1.690.634
S e c c ió n  4A—Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas....................................................... .................................... 628.769
38. Material de id .................. -................................................................................................ 182.980
39. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales......................... 4.667.540
40. Personal del servicio de ferro-carriles. .................................................................... 4.576
41. Material de id ................................................................................................................ 44.798
43. Gastos de conservación del aprovechamiento de aguas, rios y  canales............... 427.760
44. Idem de puertos , faros, valizas y boyas........................................................  . . . 474.480
45. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................... 32.443

3.063.461
S ección 5.* — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

'  48. Personal y material de Obras públicas.......... .................... ....................................... 139.182
49. Boletín oficial y demas publicaciones del Ministerio........................................... 9.465
50, Gastos de la Administración de las fincas del Esiado á cargo de ia$ depen

dencias del Ministerio de Fomento.................................... ................................. 1.009
499.647

6.648.919

IX

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección I .'—Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.* 
2.*
3 “

í>
6*
7.®
8.® 
9.°

40.
41. 
42-
13.
14.
45.
46.
47.
48.
49. 
28. 
24. 
92. 
*3.

Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias..................................

Personal del Tribunal de Cuentas del Reino...... ............................................... ..........
Material de id............................................... ...................................................................
Personal del Tesoro público.................................................................... ......................
Material de sus oficinas.. . .  ........................................................................................
Gastos eventuales................................................................... ........................................
Personal de la contabilidad...........................................................................................
Material de sus oficinas............. .
Gastos eventuales............................................................, ..........................
Personal de la Caja de Depósitos.. .  • - .  -------; ...........................................................
Material de id ....................................................................... ...........................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública................................................
Material de sus oficinas...............................................................................................
Gastos eventuales............................... ........................................................................... ..
Personal de la Junta de Clases pasivas........................................................................
Material de id ............................................ .................... ................ .................................
Personal de la Junta de Calificación delítútefc de participes legos eh dtezBáÓS.
Material de id ..................................................* ........... .....; ......... ............................. ..
Personal de la Asesoría y Juzgados de Haciesda......................................................
Material de id ................... .......... ............................................ .................. . . , , ............
Gastos diversos...............¿ . ............ ...........................................................
idem de ejercicios cerradas que eareoen de Urééito iegisfativa.

79.916
22.800

228.082
8.883

298.319,31
46.738,60

472.176,14
426.911

84.860,66
*6.804
31.260
7.648

208.081
22.483
67.083

* »
3&84
.5 0 0

165.468
Í8.21Í
89.687
47.140

2.152.993,61
Sección 2.a— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. 
26.
27.
28.
29.
30.
31. 
32-
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40. 
44.
42.
43.
44. 
45
46.
47.
48.
49.
50. 
54.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.

Personal de la Administración central................ ...................... ................................
Material de id ................................................. .. ...............................................................
Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas,.
Material de id ..................... : ............ ..............................................................................
Personal de la Administración provincial...............................................................
Material de id............................ ......................................................................................
Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio................................
Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas...................................
Personal del impuesto de minas................................................. .................................
Material de id ................................................. ...............................................................

Material de id. y de fielatos.......... ........................................................................ ..
Boletín oficial y demas publicaciones dé Hacienda..................................... ..
Personal de la fábrica del papel sellado.................................................. ....................
Material de id.................................................................. *...............................................
Idem de administración del papel sellado...............................................................
Gastos diversos de i d ....................................................................................... ..............
Personal de las fábricas de tabacos.................. •........................................................

tdém de administración de tabacos.................................................................... ..
Personal de salinas..............  ..............................*.......................................................
Material de id..................................................................................... .............................
Personal de alfolíes y almacenes de sa l......................................................................
Material de administración de s a l ..................................................................... ..
Personal de la fabricación de pólvora........................................................................
Material de id.....................................................................................................
Personal de administración de id .................................................... ........................
Material de id...................................................................................................................
Personal de Loterías........................................................ ................ .............................
Material de id.................................................................. *.................. ............................
Ganancias de jugadores.....................  . . ....................................................................
Personal de Casas de moneda, cobrería y departamento del grabado................
Material de id .....................................................................................................................
Personal del Giro mútuo................................................................................................
Material de id ...................................................................................................................

GASTOS ESPECIALES DE LAS PROPIEDADES V DERECHOS DEL GSTÁDO.

279.999 
30.624 
38.695 
34.166

1.682.541,1»
*69.932,76

42.268
65.683
13.685

250
242.287,48

35.079,68
6.990

43.626
570.065

51.923
116.999 
87.333

H .674.460 
1.549.336 

132.504 
350.932 

42.723 
4.059.822 

60.664 
1.069.882 

916 
435.333 
361.916 

69.300 
6.205.000 

105.792,78 
342.175,50 

4.708 
53.241

Capítulo 60. 
61. 
62.
63.
64.
65. 
67.

Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla. . . .
Material de id....................................................................................................................
Personal de las minas de Riotinto................................. .. ....................................
Gastos de oficinas, explotación y fabricación....................................... ................
Personal de las minas de Linares................................................................................
Gastos de oficinas, explotación y fabricación......................................................
Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros......................

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

57.531
376.016

43.644,89
583.425,30

5.833
163.469
576.087

Capitulo 68.
69.
70. 
74.
72.
73.
74.
75.
76.

Personal del cuerpo de Carabineros............ .............................. ...............
Idem del resguardo de puertos....................................................................................
Material del cuerpo de Carabineros...........................................................................
Idem del resguardo de puertos............................................  ...................................
Personal del resguardo especial de consumos.............. ...................................... ..
Material de id ...................................................................................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvora..............................................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..........................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................

Sección 3.'— Minoración de ingresos.

4.295.941
176.776
251.678,75

17.857,75
480.142,96

12.680,62
389.740
243.746,62

7.059,22
37.526.629,06

Capítulo 77.
78.
79.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................................................
Premio de aprehensores y denunciadores.............................. *............, . . .  ..........
Frimas é indemnizaciones................ ............  ................................................

198.876
140.267
499.424,85

638.367,85
40.348.490.6*

XI.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
V OBRAS EXTRAORDINARIAS.

Gastos afectos al producto de las ventas.

Capítulo 1.® Gastos especiales de ven tas................................ .*.............................. .......................

Gastos del servicio extraordinario dé obras públicas.

*46.445 246.445

Capitulo 4.® 
2.®
3.®
4.°
5.®
6.® 
7.®

Carreteras de prim er órden, generales y trasversales................................. ..
Idem de segundo órden...................................................................................... ............
Idem de tercer órden ó trasversales.............................................................................
Ferro-carriles........................................................................................................... ..
Aprovechamiento de aguas, rios y canales............................ . . . . . ......................
Navegación marítima.......................................................................................................
Construcciones civiles.....................................................................................................

5.296.722
200.248

97.149
893.450

4.705.440
4.144.860

700.000
40.007.569

40.253.744

464.947.518,40
3.194.753,38

Total del presupuesto de 1868—  
Idem id. de 1887.............................

Total g e n e r a l 458.442.271,78

Madrid 25 de Abril de 1 858.^Josó de Sierra.

Madrid 25 de A bril de 4858.=E 1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del
mes de Mayo próxim o, =  Ocaña.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A d m in i s t r a c i ó n . — N e g o c ia d o  6 . °

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Cádiz al Juez de 
p r im era  instancia de Olvera para procesar al Al
calde de Alcalá del V alle , han consultado lo si
guiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente 
de autorización negada al Juez de prim era instancia 
del partido de Olvera por el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz para procesar al Alcalde de la vi
lla de Alcalá del Valle por desobediencia al Juzgado.

De dicho expediente r e s u l t a :
Que el Depositario de propios de Alcalá del Va

lle, en Febrero del año último, puso en conocimiento 
del Alcalde que D. Pedro Montesino, vecino de Se-  
t e n i l , no habia satisfecho el importe completo de lo 
que adeudaba por los cerdos que tuvo en el baldío 
im portan te  la deuda 710 rs.:

Que en vista de esta denuncia se hizo saber á 
Montesino que pagase, bajo apercibimiento de pro 
ceder contra sus bienes, por tra ta rse  del fondo de 
subsistencias, según habia ordenado el Gobernador, 
y  ademas se previno á la p r im er  Tenencia de Al
caldía la formación del correspondiente expediente 
para  cubrir  la Alcaldía su responsabilidad con el 
Gobernador. Posteriormente, y habiendo t rasc u rr i
do 34 dias sin que el deudor obedeciese, sabedor el 
Alcalde de que habia llegado á Alcalá un mozo de 
Montesino con dos caballerías m e n o re s , dispuso su 
embargo y d ir ig ir  oficio al Alcalde de Setenii para 
que se hiciese saber al deudor que pagase en el té r
mino de tercer dia el principal de la deuda y cos
ta s ,  y de lo contrario  que se venderían  sus cabaile* 
rías; y verificado así, contesté el deudor que nada

debia á los fondos de Alcalá y que protestaba la
venta:

Que se volvió á mandar por el Alcalde de Alca* 
lá que el de Setenii hiciese entender á Montesino 
nombrase un perito para el dia 29 de Máyo, y que4 
si faltase, se efectuaría el justiprecio por el que nom
bró el Alcalde, y se procedería á la venta. Y el Al
calde de Setenii contestó que no apremiaba al deu
dor en cumplimiento del último oficio recibido pa
ra el nombramiento de perito, porque tenia aquel 
un recurso pendiente en el Juzgado sobre dicho ne
gocio:

Que efectivamente en 15 del mismo Mayo pre
sentó escrito Montesino en el Juzgado acusando al 
Alcalde de Alcalá de usurpación de atribuciones, 
pidiendo la nulidad del embargo, indemnización de 
perjuicios &c., y el Juez proveyó auto para cono
cer si el Alcalde de la villa de Alcalá habia proce
dido en virtud de sus atricuciones gubernativas en 
los hechos á que se contraía el escrito de Montesi
no, mandando dirigir orden al Alcalde para que in
formase inmediatamente si el embargo de las bes
tias de D. Pedro Montesino habia sido en el con
cepto de ser este deudor á propios, ó particularmen
te á otra persona, en cuyo segundo caso remitiese 
el expediente que hubiese instruido:

Que en vista de éste auto, él Alcalde dé Alcalá 
informó lo relacionado, suspendiendo las diligencias 
y diciendo que Montesino debió recurrir al Gober
nador y no ai Juzgado, concluyendo con réquérir 
á este de inhibición por ser el negocio puramente 
administrativo:

Que el Juzgado entóneos, estimando que habia 
desobediencia indirecta por el Alcalde de Alcalá, 
y que no seria marcada aquella sin ttuéfd Órd#n, 
mandó librar otra bajo multa de 200 rs. Si no lá 
cumplía dicha Autoridad en el término de segundo 
dia:

Que el Alcalde insistió en la suspensión de las

diligencias sin remitirlas, y volvió á dictar otro au
to declarando, que en atenpion á no haber sido su
ficiente al Juez el auto é informe de la Tenencia de 
Alcaldía pidiendo en el primero la inhibición por 
tratarse dé un asunto puramente administrativo, se 
diese cuenta al Gobernador con suspensión del dili
genciado exigido por el Juez, al cual se le pidiera 
también lá de todo procedimiento. Y el Juzgado pa
só las diligencias al Promotor fiscal, el cual consi
deró al Alcalde de Alcalá reo del delito de usurpa
ción dé atribuciones por haber requerido de inhi
bición , cuando el Real décreto de 4 de Junio de 
1847 solo concede esa facultad á los Gobernadores; 
y coneluia pidiendo que se le recibiese declaración 
indagatoria, se decretase embargo de sus bienes 
hasta én cantidad de 10.000 rs., y la fianza de la 
regla 34 dé la ley provisional, ó cárcel segura si 
fuere pobre, por el delito de resistencia y desobe
diencia á la Autoridad, previsto por el art. 287 del 
Código penal. Mas el Juez creyó deber pedir la au
torización para continuar procesando al Alcalde, 
puesto qué con árreg o á lo prevenido en el artícu
lo 6.° estaba ya conociéndose contra el mismo:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
de provincia, riégó la autorización, fundándose en 
que se trataba de un asunto meramente adminis
trativo y én qué el Alcalde obraba de orden del 
Gobernador desdé el principio, y en que el Juez 
vió una desobediencia donde solo habia respeto á 
las órdéhéi de üh superior gerárquico:

Visto el art. 108 del Reglamento de los Juzgados 
de primera instancia de 1.° de Mayo de 1844, qúé 
prescribe que los Alcaldes y sus Tenientes, en la 
formación dé las diligencias que les ordenen por 
dÓs{fcóho§ loi Juééés, sean considerados como auxi
líalas M ióS Jufcgádos, y subordinados por tanio á 
ellos:

Vlétó él áH. 110 del misino Reglamento, que fa
culta á los Jueces para corregir de plano con re

prensiones , apercibimientos y multas hasta de 200 
reales las infracciones qué observaren en los subor
dinados y auxiliares de los Juzgados :

Considerando que él Alcalde de Alcalá del Valle, 
Pablo Ramírez, desobedeció las dos órdenes del Juz
gado de primera instancia de 17 y 30 de Junio de 
1857, y la segunda conminándosele con la multa de 
200 rs. ;

Las Secciones opinan que puede V. E. consul
tar á S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di¿ 
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 1858 .= Ventura D iaz.= Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERRA.

Relación de los Jefes del arma de infantería ascendidos por 
Real órden de esta fecha al empleo superior inmedia
to en propuestas de reglamento, asi como de los traslada
dos de unos cuerpos a otros, los cuales se expresan á 
continuación:

TENIENTES CORONELES.

D. Gregorio de la Mier y Cagigas, primer Comandan
te del regimiento de Zaragoga, núm. 1¿, de Teniente 
Coronel al de Cantabria , núm. 39.

PHíMfeROS COMANDANTES.

D. José dé Miera y Babea, del batallón próvincjál de 
Játiva, núm. 71 delá reserva, ál regimiento dé lá ftéiiia, 
número %.

D. Toribio Campos y Miltet, dé reemplazo én Cátá- 
lüña, al provincial de Játiva, núm. 31.

D. Felipe Moltó y Diaz Berrio, segundo Comandante 
del batallón de cazadores Alcántara, núm. 20, de primer 
Comandante al provincial de Santiago, núm. 16.

SEGUNDOS COMANDANTES.

b. Antolin Molinero y Coloma, Capitán del regimien
to de Sabova , núm. 6, de segundo Comandante al pro
vincial de Málaga { núpi. 20.

Madrid 26 d* Abril dé 1658,

Relación de los sargentos primeros de infanteria ascendidos 
por antigüedad al empleo superior inmediato en virtud 
de Real orden de esta fecha , asi como de los Subtenien
tes colocados en los cuerpos que se expresan:

D. Livorio Navajas y Alcalde, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de infantería Cantabria, 
número 39, con destinó de Subteniente al de Isabel II, 
número 32.

D. Pedro Herranz y Lopéz, sargento pHméfo éé\ re 
gimiento de infantería de Zaragoza, íiúm. 42, Cbn desti
no de Subteniente ál de Galífcia, núm. 49;

D. Antonio Muñoí y Arroyó, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de infanteríá Castilla, 
número 16, con destino de Subteniente ái del Fijo de 
Céuta.

D. Teodoro Rada y Víctor, sargehto prtfbero del regi
miento de infantería Africa, núm. 7 , con destino de 
Subteniente al batallón de cazadores Figueras, núm. 8.

D. Manuel Comas y Martínez, idem del batallón pro
vincial de Zaragoza , núm. 55 de la reserva, con destino 
de Subteniente al regimiento de infantería Zaragoza, n ú 
mero 12.

D. José Rizos y Olivaros, id. del regimiento de In 
fantería Fijo de Céuta, con destino de £ubténi6ñte al de 
San Fernando, núm. 11,

D. Ángel del Rio y ÜHa, Subteniente de infantería 
procedente del ejército de Filipinas, con destino al de 
Africa, núm. 7.

D. Valentín Ahnirahté é Ibarra , Subteniente de In
fantería procedente del ejército dé FiHphWé, coit destino 
al de Albuéré; núm. 28.

Madrid 28 de Abril de 1858.

Infantería.
23 Abril 1858. Al Capitán general de Filipinas.—Con

cediendo permiso para venir á lá P raínfúli á cfthttftüét 
sus servicios ál Teniente del rigiiniéntó de ihfanttría Es
paña , núm. 5 del ejército de Filipinas* D. Manuél Sana- 
nuja y Sanahuja.

Al Director geüérál do InfanteHa^ReváKdandÓ el em
pleo de segundo Comandante que obtuvo en 18 de Julio 
de 1854 D. D e o g ra c ia s  Hebia y Menendez, Capitán de in
fantería , Ayudante de eámp» del Capitán general de las 
provincias V a sc o n g a d a s .

Al Capitán general do Gubft^Goiwediolido ftenCM» 
para regresar á la Península á continuar sus servicios en 
clase de sargento primero al Subteniente del regimiento 
de infantería Habana * núm. 6 del ejército de la Isla de 
Cuba, D. Pablo Tapies y Escudé.

Al Director general de Infantería. el to ttltff 
de primer Comandante al que lo m  M fM fe  ü  tu fan-



Éería agregado á la sección de Guerra y Marina Don 
VéftaiHHó Silven y Cordal , por los servicios que prestó 
«0 esta corte el ano de 1 854.

Al misino.—Nombrando Ayudante del batallón pro
vincial de Salamanca, núrn. 24 de la reserva , al ten ien 
te del misino D. Angel Parga y Yuni.

Al mismo.—Concediendo á D. Juan Pocurull y Novell, 
Capitán del regimiento de infantería Africa, núm 7, dis
frúte en éfta corte la licencia que tiene concedida para 
¿érfcla.

Al mismo.— Id. la antigüedad en el empleo de Te
niente al que lo es del regimiento de infantería Málaga, 
fiám. 40 , D. Manuel Martínez Yelasco.

Al mismo —Id. á D. Manuel Trujillo y Sánchez , Cade
te ayudante á ingreso en el Colegio de infantería , plaza 
supernumeraria para el mismo.

Al mismo.—la. cuatro meses de Real licencia á D. De
c e n o  González Miramon, Téniente del batalfon de ca
padores Cataluña, núm. 1.°, para pasar á la ciudad de 
Orense, con objeto de restablecer su salud.

Al mismo.-^Nombrando Ayudante del primer batallón 
del regimiento de infantería Princesa, núm. 4 , al Tenien
te del mismo cuerpo D. Telesforo Iturralde é Iñigo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Benito Vidal y López Tetlo, Capitán del regimien
to de infantería Castilla, núm. 16.

Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando de primera 
clase al primer Comandante del regimiento de infantería 
ftín cip e , núm. 3 , D. Cláudio Gutiérrez y Vallejo.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Francisco Ortiz dé Saracho y González , Capitán del bata
llón provincial de Valladolid, núm. 27 de la reserva.

Al mismo.—Id. al Capitán del depósito de bandera y 
embarque para Ultramar establecido en lá Coruña, Don 
Joaquín Sanjurjo y Perez, el grado de Teniente que le 
Correspondió con la antigüedad de 21 de Agosto de 1843.

Al mismo.—Negando el grado de Comandante al Ca
pitán D. José López de Ibarreta y Morales, que lo é& del 
regimiento de infantería Reina , núm. 2.

Qaballería.
|d. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do el grado de Comandante al Capitán del regimiento 
Láncéros de Santiago D. Cárlos de la O y Ortiz.

Al mismo.—Destinando al Colegio del arma á los Ca
pitanes de reemplazo D. César Tournell y fia Hagas y Don 
José González Glós.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
á D. José Venegas y Sánchez, Ayudante del regimiento 
Húsares de la Princesa.

Al mismo.—Id. al teniente del propio cuerpo D. Be
nito Perei de Bustos y Sánchez.

Ingenieros.
Id. jd. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 

permiso para construir 12 casas en el sitio llamado e lre - 
éfcéto, éri la ciudad de Almería, inmediato al cerro de la 
Alcazaba, á D. Cándido Tortosa Galera.

Ai mismo.—Id. permiso al Ayuntamiento de Almería

Sara construir una casa-matadero on el sitio llamado 
íáraviMas, cofttiguo al baluarte de la trinidad de dicha 

plaza.
Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel graduado D. Eugenio Gutiérrez Ureta.

Al mismo.—Id al Capí tan D. Francisco de Pauta Pon- 
zoa de Palacio.

Al mismo.—íd. al de igual clase D. Juan de la Cruz 
Gatáés y Serra.

Al mismo.—Id. al segundo ayudante médico de Sa
nidad militar D. Juan Jacinto Rodríguez y Sanfc.

Quintas.
M. id. Al Director general de Administración mili- 

liÉar.-^Mandando se devuelvan al quinto de 1855 por el 
cupo de Logroño, Melchor Fernandez, los 6.000 rs. que 
entregó en Tesorería para redimir su suerte del servicio 
de las armas.

Infantería.
24 id. Ai Director general de Infantería.—Conce

diendo plaza de Cadete en el Colegio de Infantería á Don 
SÉntíagó Rubio y Maturana.

Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando de primera 
clase al primer Comandante de infantería de reemplazo 
D. Juan Bessieres y Portas, pero no el empleo de Tenien
te Coronel que ha solicitado.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. José Pavía 
y Padilla, Capitán del regimiento de infantería Sevilla, 
núm. 33.

Al mismo.—Negando al segundo Comandante del re
gimiento de Isabel II, núm. 32, D. Juan del Pozo y Lu
na , una gracia en remuneración á sus servicios.

Al mismo.—Resolsiendo que al Teniente Coronel ma
yor del regimiento de Isabel II, núm. 32, D. Juan Gar
rido y Serra, que ha solicitado el grado de Coronel ó 
cualquiera otra gracia por los servicios que prestó en 1854, 
se le tenga presente en tiempo oportuno.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Teniente Co
ronel al primer Comandante de infantería en situación 
de feémplaZo D. José Ochoteco y Vergara.

Al niismo.-^Negando el grado de Comandante al Ca
pitón del batallón de cazadores Baza , núm. 12 , D. Anto
nio Monleon y Galan.

Al mismo.—Revalidando el empleo de primer Coman
dante al que lo es segundo en situación de reemplazo 
0 .  féd fo  Ruiz y Ruiz, y anulándole la cruz de San Fer
nando de primera clase que le fué concedida por Real 
órden de 14 de Marzo de 1857 en recompensa de los ser
vicios que prestó en Julio de 1854.

 ̂ Al mismo.—Negando el grado de Comandante al Ca 
pitón del regimiento de Extremadura , núm. 15, D. Lino 
Gdgfenola y Villasante.

Al misuao»—Id. el de Capitán al Teniente del de Va
lencia , núm. 23, D. Salvador Fajardo y Muñoz.

Al mismo.—Id. el de Comandante al Capitón del de 
Almansa, núm. 18, D. Vicente Vargas y Melendez.

Al mismo.— Id. el de Teniente Coronel al segundo 
Comandante del de Guadalajara, núm. 2 0 , D. Justo T a- 
blarés y González.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Capitán al Te- 
niéñté dél regimiento de Extremadura, núm. 15, D. En
rique Chacón y López, quedando sin efecto la cruz de 
San Fernando de primera clase que obtuvo por Real ó r-  
den de 18 de Noviembre de 1850.

Ai mismo.—Negando por ahora licencia temporal al 
Subteniente del batallón de cazadores Madrid, núm. 2, D. Luis Martínez de Monge y Puga.

. Ai mismo.—¿Concediendo cuatro meses de Rfeal licen
cia á D. José Vaza y Manteca , Subteniente del regimien
to de León, núm. 38.

Al mismo.—Id. á D. José Blanco y Blanco, Teniente 
del regimiento de infantería Toledo , núm. 35.

Al mismo.—Negando el pase al Colegio de Infantería 
al Cadete del batallón de cazadores Madrid, núm. 2 , Don 
Manuel de Tomas y Molina.

. Al mismo.—Id. el empleo de Capitán al Teniente del 
mismo batallón D. Pablo Bote y Serradilla.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del primer bata
llón del regimiento de infantería Aragón, núm. 21 , al 
Teniente del propio cuerpo D. Antonio Esperante y Gon
zález.

AI mismo.—Revalidando el empleo de segundo Co
mandante al Capitán del regimiento de Burgos , núm. 36, 
D. Eduardo Rodríguez de León y García.

Al mismo.—Id. el de primer Comandante al que lo es 
ségiindó del batallón provincial de Betanzos , núm. 19 
dé lá reserva, D. Tomas Palomar y Caballero.

Al misino.—Id. el de Capitán al Teniente del regimien
to lie Soria , núm. 9 , D. Antonio Aguilera y Márquez.

Al ínismo.—Id. el de segundo Comandante al Capitán 
dél de Extremadura D. Francisco Villar y Ron.

Al mismo.—Concediendo trasladar su residencia á esta 
córte ál primer Comandante de infantería de reemplazo 
D. Luis IbañéZ y García.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Juan Ca- 
napa y Cameno.

Al mismo.—Id. al de la misma clase D. Amalio López 
y Suarez.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de Tenientes.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Dando co- 
leeaeion en el regimiento carabineros de Bórbón , y éñ 
el de lanceros de Villaviciosa respectivamente, á los Capi
tanes graduados, Tenientes de reemplazo, D. Francisco 
Santoyo y Zamora y D. Miguel Pastorfido y Pastorfido.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien- 
dó fcuátro meáes de Real licencia al Capitán de reempla
zó 0. Cristóbal Holgado y Valdivia.

Al Director general de Caballería.—Id. á D. Ricardo 
DotreS y Tibant, Alférez supernumerario del regimiento 
carabineros de Borbort. D

Al mismo.—Id. á D. Julio Martin Pérez, Teniente 
graduado, Alférez del de lanceros de Lusitaiiia.

Al mismo.—Id. á D. José de Tellitu y Franco, Capi
tón graduado , Ayudante dél de Carabineros de la Reina.

Al mistliO.-^íd. dos meses de próroga á D. José Roca 
y de R evert, Capitán del de lanceros de Lusitania.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Cabrera y Domínguez, Al
férez del de Pavía.

Al mismo.—Id. á D. José Gozar y Carrasco, Ayudan* 
tó del de Fafnesio.
% ¿ Rñsmo.—íd. á D. Antonio Coello y Perez, Alférez
del la tema. ;

Al m ism o.—Id. dos meses de p róroga á D. Antonio Bui- 
írago y Molina , Alférez del reg im ien to  lanceros de V illa - 
viciosa.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D, Rafael Crespo y 
Calvo.

Al m ism o.—Id. á D. Eudosio Polanco y Aguado.
Al mismo.— Id. á D. Leopoldo Rojas y B araibar.
Al m ism o.—Id. á D. Francisco Clavería y  Calvo.
Al mismo. -  Id. cuatro  m eses de Real licencia al C oro

nel graduado D. José D’A rcourt y P ard illa s , C om andante 
del reg im ien to  lanceros de Monlesa.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero  g en era l.—C oncediendo ocho meses 

de Real licencia para A lem ania y F rancia al C om andante 
graduado  D. G uillerm o K irkpatrick y K irkpatrick, Capitán 
del regim iento de Ingenieros.

Al m ism o.— Id. dos meses de próroga á la Real licen 
cia que se halla disfru tando en París el Coronel graduado, 
Teniente Coronel de infantería , D. Remigio Verdugo y T a- 
m a y o , C om andante del regim iento  de ingen ieros.

Al m ism o.—Id. dos meses de Real licencia para  la c iu 
dad de Málaga al B rigadier de in fan te ría , D irector S u b 
inspector de ingenieros en las p rov incias Vascongadas, 
D. Jav ier Pardo"Pim entel.

Al m ism o.— Id. al C om andante de Ingenieros D. Cárlos 
Verdugo y  Tam ayo p e rm u ta r la m ayor antigüedad en el 
em pleo de segundo C om andante de infantería  po r la cruz 
de San F ernando  de p rim era  clase.

Al P residen te  de la Ju n ta  d irectiva  del mapa de E sp a 
ña.— Accediendo á que el T eniente Coronel graduado, Co
m andan te  de Ingenieros, D. Lino Vea M urguia y  B eltran  
de S a laz a r, sea relevado de la com isión del M apa, vol* 
viendo á p re s ta r  sus serv icias al cuerpo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al C apitán general de la Isla de Cuba.— Conce

diendo re tiro  para la Habana al sa rgen to  p rim ero  del b a 
tallón de la G uardia civil de la isla de Cuba , Jorge A le
jan d ría  y Smit.

* Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitón g enera l d e  las Islas C anarias.— P e r

m itiendo pemér ú q  súsíiiuí o ;á  José Dóm ingúez y Borges, 
soldado Ú d bátaílon  de la Laguna.

Al m ism o;—íd. á G abriel H ernández y R odríguez , so l
dado del mismo batallón .

Al m ism o.— A probando la licencia concedida para Se
villa á D. José de Matos y  Moreno , T en ien te  del bata llón  
de las Palm as.

Al m ism o.— Concediendo el prem io de constancia  de 
30 rs. vn . á Francisco A rteaga y Castilla , soldado de la 
sección dé la G om era,

Administración militar.
25 id. Al D irector general de A dm inistración m ili

ta r .—Concediendo dos meses dé licencia para el d is tr ito  
de  Castilla la N u e v a , con objetó de a ten d er al restablecí* 
m iento de su sa lud , al In ten d en te  D. José María Corona, 
Secretario  de la D irección g e n e ra l

Al m ismo.—Id. por enferm o al Oficial p rim ero  D. Ca
yetano Gama te y A lgarra.

Al m ism o.— Que el Oficial tercero  D. Deogracias L ár- 
fo d e r , que sirve en B úrgos, pase á co n tin u a r sus s e r 
v icios á la fábrica de a rm as de Toledo.

Infantería.
26 id. Al D irector general de In fan tería .—N om brando 

A yudante del segundo batallón del reg im ien to  de in fan 
tería  P ríncipe , núm . 3 , al T eniente del m ism o cuerpo  
D. C lem ente Ramos y H ernández.

Al m ism o.—Id. del de Cantabr ia , núm . 39 , al T e
n ien te  del m ismo cuerpo  D. Sebastian  de Castro y Ce- 
deira .

Al m ism o.— Negando licencia tem poral al S u b te n ie n 
te del regim iento de infantería  Galicia , núm . 19, D. R a
m ón M ontagut y M artínez.

Al m ism o.— Id. al T eniente del regim iento  de in fa n te 
ría C órdoba , núm . 10, D. A gustín  Ruiz y V alderram a, 
antigüedad de 18 de Abril de 1855 en  el grado de C api
tán  que d isfru ta.

Al m ism o.— Id. el grado de T enien te  Coronel al Segun
do C om andante del regim iento de in fan tería  A ragón, n ú 
m ero 21, D. M artin de Yelda y V alart.

Al m ism o.—Id. el grado de C om andante al C api
tón del regim iento  de la C onstitución, núm . 29, D. Vi
cente Calvo y Baz.

Al m ism o.—N om brando A yudante  del p rim er batallón  
del regim iento  del P r in c ip e , núm . 3, al T en ien te  del m is
mo cuerpo  D. José Andueza y Amesti.

Al m ism o.— Negando em pleo de segundo C om andante 
al C apitán .del bata llón  provincial de S o ria , núm . 14 de 
la reserva , D. Joaquín Mallor y Rubio.*

Al m ism o.—Concediendo á D. Francisco Alen y N an c- 
ti, Teniente del bata llón  de cazadores las N avas, núm e
ro 14 , quede sin  efecto su instancia pidiendo el pase con 
ascenso al e jército  de U ltram ar.

Al m ism o.—N om brando A yudante del batallón pro
vincial de Manresa , núm . 69 de la re se rv a , al T en ien te  
dél m ism o D. Francisco Rom ero y García.

Al mismo.— Concediendo cuatro  meses de Real licen 
cia á D. José López Castora y Fernandez, T en ien te  del r e 
gim iento de in fan tería  Saboya , núm . 6.

Al m ism o.— Id plaza de Cadete en el Colegio de In fa n 
tería  á D. E steban Jim énez y Fernandez.

Al m ism o.— Id. re lief y  abono de sueldos al C apitán 
del bata llón  provincial de Santiago , núm  16 de la r e s e r 
va , D. José N avarro  y Casañas. "

Al m ismo.— Id. perm iso  p ara  que pueda poner u n s u s -  
tituto que cubra su plaza á Ramón T o rres , soldado del 
bata llón  de cazadores A n teq u era , núm . 16.

Al m ism o.—Negando el em pleo de p rim er C om andan
te al que lo es segundo de in fan tería  de reem plazo Doil 
Salvador López B ernagosi.

Al m ismo.— Concediendo cu a tro  m eses de Real lic e n 
cia á D. F rancisco  Claver y Bueno , T en ien te  del batallón  
provincial de Zaragoza , núm . 55 de la reserva .

Al m ism o.— Negando el empleo de S u b ten ien te  al que 
lo es graduado, sargento  p rim ero  del regim iento  de in fan 
tería  de A stú ria s , núm . 31 , D. Antonio Fernandez Mayo
ra l y C anaut.

Al m ism o.— A probando el destin o  dado en el regimien* 
to in fan tería  Fijo de Ceuta al Cadete D. Joaquín Pocurull 
y Aguadp.

Al m ism o.— Negando al T eniente del de V alencia, n ú 
m ero 23 , D. V icente Reveló y Nogues el empleo de Ca
p itán  que ha so licitado, con arreg lo  al Real decretó de 11 
de Agosto de 1854.

Al m ism o.—Id. el empleo de T en ien te  Coronel en  p e r 
m uta del grado de Coronel al p rim er C om andante del b a 
tallón provincial de L eón , núm . 7 de la re se rv a , D. Ra
m ón Sánchez y Heredia.

Al m ism o.—Id. al Capitón del regim iento de in fan tería  
R e ina , núm . 2 ,  D. Ferm ín  boyarte  y Apecechea su in s
tancia p id iendo  la cruz de San F ernando  ó el grado  de 
Com andante.

Al m ismo.—Id. m ayor antigüedad  en su em pleo al se 
gundo C om andante de in fan tería  de reem plazo D. José 
B ernabeu y González.

Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.— 
Concediendo al p rim er C om andante de reem plazo Don 
Eduardo Ram írez y A guirre  tras lad ar su residencia á la 
villa de BríVieses ; provincia dé Bóricos; ^

Al de Castilla la Vieja,—Negando licencia tem poral á 
D. Manuel G abardá y G óm ez, Capitón del batallón p ro 
vincial de M allorca, núm . 35 de la reserva.

Al D irector general de In fan tería .—Id. al Capitán del 
batallón  de cazadores M adrid, núm . 2 ,  D. Ram ón de H er
re ra  Dávila y del Rio, el grado de C om andante de in fan 
te ría , en perm u ta  de la m ayor antigüedad qu e  en el de 
C apitón le fué concedido po r Real o rden  de 9 de Mavo 
de 1857.

Al m ism o.— Id. al Gapitan del regim iento de Valencia, 
núm . 2 3 , D. Ju a n  del Castillo y S ie rra , el grado de  Co
m andante, en p e rm uta  de la cruz de San F ernando  que le 
fué concedida por la acción de Vicálbaro en  el año 1854.

Al m is in o — Id. el grado de C apitón al T eniente del r e 
gim iento  de B o rb o n , núm . 17 , D. Domingo Sánchez v 
Fernandez.

Al m ism o.—Id. el em pleo de Capitón a l T eniente  dél 
de Valencia , núm . 23 , D. José Kaiser y  Villa.

Al mismo.— Id. el grado de C om andante al Capitón del 
reg im ien to  de L u c h a n a , núm . 28 , D. Castor Peinador y 
Patón, en perm uta  del m ayor tiem po de efectividad en su 
empleo que obtuvo po r Real o rden .de  14 de Marzo del 
año próxim o pasado.

AI Capitón general de Castilla la N ueva.— Concedien
do cuatro  meses de Real licencia á D. Ram ón de Lago y 
M ug arteg u i, Coronel de in fan tería  de reem plazo en  esta 
corte.

Caballería.
Id. id. Al D irector general de C aballería.—Negando la 

traslación  á o tro  cuerpo  del Alférez deL reg im ien to  de 
Sagunto D. Pedro  Revilla y  Gil.

Al m ism o.—N om brando A yudante  del Colegio del a r 
m a á D. Francisco  García y Sainaniego, Capitán graduado, 
T en ien te  del m ism o establecim iento.  ̂ ’

Al m ism o.— Concediendo cu a tro  meses de Real licen 
cia á D. F ernando  Sancristóbal é t s l á , Coronel de) regi
m iento cazadores de Taiavera.

Al m ism o.— Id. seis meses á D. Juan  A rm ada Valdés, 
C om andante de reem plazo en  esta corte.

Carabineros.
Id. id, Al Inspector general de C arab ineros.—Conce

diendo cuatro  meses de Real licencia para  tom ar baños al

T eniente de in fan tería  , Subten ien te  de carab ineros en la ;
Com andancia de Lugo, D. Fernando  M iranda y M iranda, i

Justicia militar. \

Id. id. Al Capitán general de Burgos.—Concediendo j 
licencia p o r enferm o al Fiscal D. Justo A'bJanedo. j

Infantería. j

27 id. Ai Director general de In fan te ría .—Negando el ■ 
grado de C om andante al Capitán del regim iento  de in 
fan tería  Cuenca , núm . 27, D. Manuel Rascones y Olmo.

Al m ism o.—íd. la cruz  de San Fernando  de prim era  
clase en perm uta de la m ayor antigüedad que se conce
dió en  el grado de Capitón al que lo es efectivo del b a ta 
llón provincial de Lérida , núm . 49 de la r e s e rv a , I). Bal
tasar Claver y Solá.

Al m ism o.— Id. el em pleo de segundo C om andante al 
Capitán del regim iento  de infantería  Valencia , núm . 23, 
D. Pedro E chevarría  y Arauco.

Al m ism o.—Id. m ayor antigüedad en el grado de C a - 
| p itan  al T eniente del propio cuerpo D. Estéban Ramos y 

Herrero.
Al m ismo. — Concediendo plaza su p e rn u m era ria  de 

Cadete, para  el Colegio de Infantería  al que lo es a sp iran 
te á ingreso en  el de Caballería D. Pedro Marti Sanz y 
Sama.

Al V icepresidente de la Sección de  G uerra y Marina 
del Consejo Real.— Destinando á au x ilia r los trabajos del 
Consejo Real al segundo C om andante de in fan tería  D. ÍVIa- 
nuel Vilíafon y T raver.

Caballería.

Id. id. Al Director general de C aballería.— Negando al 
C apitán de caballería D. José G utiérrez M aturana la co n 
m utación de la m ayor antigüedad en su empleo po r el 
grado de Com andante.

Al m ism o.—Id. abono del tiem po que estuvo separado 
del servicio al C om andante de reem plazo D Luis Ibañez 
y Zornoza.

A d m in is t ra c ió n  mil i tar ,

Id. id. Al D irector general de A dm inistración m ili
ta r .— Desestim ando u n a  solicitud del In ten d en te  m ilitar 
D. José López R ivas pidiendo se le acred ite  en su em pleo 
la antigüedad1 de 11 de Julio de 1854 .

Al m ism o.— Concediendo la jubilación  a l  Com isario de 
g u erra  de prim era  clase D. Ramón Sainz y Solá que ha 
solicitado por haber cum plido la edad de 65 años.

*:• M onte-pió .

til. id. Al S ecretario  del T ribunal Suprem o de G uerra 
y  M arina.— Concediendo licencia para casarse al Com an
dan te  D. José M ana Pavía y Pavía.

Indu ltos.  . . . . .  .

Id. id. Al Capitón general de Castilla la Nueva.—Ne~ 
garfeo al confinado Aiitolin de las lle ras el indulto  que 
parf» él ha solicitado su padre.

Infantería.

28 id. Al D irec to r general de In fan te ría .r-C o n ced ien - 
do te a t ro  meses de Real licencia á D. Eduardo Pardo P i-  
m efH el, T eniente del regim iento  de in fan tería  Africa, n ú 
m ero 7.

Al m ism o.—Id. á D. Sebastian S irvent y-M iguel, Te
n ien te  del reg im ien to  de  Cuenca , núm . 27.

Al m ism o.— Id. á D. Antonio Ju n q u era  y A lbecia, Ca
pitón del bata llón  prov incial de G uadalajara , núm . 38 de 
la reserva.

Al m ism o.— Id. á D. Joaquín C hiqueri y  R ivas, Capi 
tan  del regim iento de la C onstituc ión , núm . 29.

Al m ism o.—Id. á D. Eduardo Bonafós y V ergel, T e 
n ien te  del reg im ien to  de infantería  Leoiú, núm . 38.

Al m ism o.—Id á D. Ramón Castelló y G onzález del 
C am po, Capitón del batallón provincial de C alatavud , 
núm . 66 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. José Vasco y Vasco, Subten ien te  
del batallón  de cazadores A ntequera, núm . 16.

Al m ism o.— Id. tres m eses para asun tos propios á Don 
Francisco Almonacid y M ora, segundo C om andante del 
regim ienlo  Fijo de Ceuta.

Al Capitón general de Castilla la N ueva.—C oncedien
do un mes de Real licencia con m edio sueldo al se g u n 
do Com andante del bata llón  provincial de Baeza, n ú m e
ro  76 de la reserva  , D. Rafael del Pino y Romero.

Calmlleria.

Id. id. Al D irector general de C aballería.—Negando 
el grado de T en ien te  al Alférez del regim iento  c a ra b in e 
ros del Rey D. V icente García Plaza.

Al inisiho.—Id. el empleo de Com andante al graduado, 
Capitán del regim iento  lancerosule Santiago, D." F e rn a n 
do M arqués y Escobar.

Al mismo"— Id. el m ism o empleo al de igual g rad u a
ción y clase , em pleado en la Estadística , D. Francisco 
Tomas de L lobregat,

Al m ism o.—Id. la revalidación del grado de Alférez, al 
sargento  p rim ero  de la Escuela g e n e ra l , Jerónim o G ar
cía Martín.

Al m ism o.—Concediendo cuatro  m eses de Real licen
cia á D. Rom án Chicherv y Hediger, Capitón g raduado, 
T eniente del reg im ien lo  lanceros de C a la lrav a .'

Al m ism o.— Id. al de igual clase y g raduación del de 
Villaviciosa D. José Muñoz y Cano.

Al m ism o.—Id. al Teniente del de A lcántara D. Luis 
C abrera y Surga.

Al m ism o.— íd, al A yudante del de Borbon D. Adolfo 
Gómez Lobo. ,

Al mismo.—Id. tres meses al Alférez del escuadrón de 
Galicia D. Clem ente Nos y Fernandez.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. cuatro  
meses ál Coronel graduado, T eniente C oronel de caballe 
ría  en  situación de reem plazo, D. Luis D’Acourt y P a r -  
diñas.

Al m ism o.—Id. al Com andante graduado, C apitán de 
reem plazo en esta c o r te , D. Fausto Fernandez de C ór
doba.

Al D irector general de Caballería.— Id. plaza de C ade
te á D. Emilio López de Vinuesa y Diaz.

Artillería.
Id. id, Al D irector general de A rtillería.-r-C oncedien- 

d o jíu a tro  meses dé Real licencia por en ferm o , para  los 
baños de Caldas de Mombuv al Teniente Coronel dé a r 
tillería  D. Benigno de Labastida y Resa.

Al m ism o.—Id, ai p rim er Com andante D. Joaquín  Sa~ 
quetti y Martí para el distrito de Cataluña.

Al m ism o .— Id* para Bel m onte, en la provincia de
Cuenca , al Capitón D. Santiago Reimonfe y Valcárcel.

Al m ism o.—Id. por enferm o, para la ciudad de Sevi
lla , al T éniente D. Esteban R odríguez y  López.

Al m ism a —Id. para  Tortosa , á a rreg lar asuntos p ro 
pios , al T eniente D. José Querol y Cabanves.

Ing en ie ro s . -

Id. id. Al In g en iero  g e n e ra l—-Que el T en ien te  de in 
genieros D. Vicente G arin  y Vargas pase del reg im ien to  
á la Direccion-Subinspeccion de ingen ieros de C ataluña.

Al Capitón general de las islas F ilip in as.— A probando 
que regrese por éhféTmo á ía Península el Coronel g ra 
duado, T eniente Coronel de ingenieros del ejército de" F i
lipinas, Di José A lm irante y Torroella.

Al de Castilla la N ueva.— Negando á Doña G enara E n - 
tram b o srio s la indem nización qué lia solicitado por p e r 
ju ic ios y daños ocasionados en una casa de su propiedad 
en la villa de Árceniega cuando fué ocupada esta  p o r l a s ' 
tropas en 1839.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitón general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo Real licencia para a rreg la r  asuntos propios en 
la ciudad de Motril á D. C ayetano Mantilla y P a re ja , Te
n ien te  excedente de Estado Mayor de Plazas.

Al D irector senera l de los Cuerpos de Estado Mayor 
del E jército  y Plazas.—Id. para  A lcalá de H enares á D. Pe
d ro  Berasa y Ciriza, te ic e r  A yudante de la plaza de C ar
dona.

Id. id. Al Inspector general de C arab ineros.— C once
diendo al segundo Jefe de reem plazo en  Huelva, D. Pedro 
Foncueba y Ruiz, la traslación de su residencia á Badajoz 
en igual situación.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense .—Nom 

b ran d o  capellán párroco  castrense  del segundo bata llón  
del regim iento de in fan te ría rib e ria  , n úm . 30 , á D, José 
R ubiños.

Filipinas.
Id. id. Al C apitón general de Filipinas. — Resolviendo 

que la an tigüedad  que debe gozar en su empleo el seg u n 
do C om andante de in fan tería  D. Joaquin  Montalvá de  L u 
n a , es la m ism a que tiene señalada de 10 de O ctubre 
de 1846.

Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fa n te r ía —Concedien
do re tiro  pa ra  Sevilla al T en ien te  de in fan tería  D. A nto
nio M artínez y M artínez con el sueldo de 135 rs.

Al m ism o.—Id. rehab ilitación  en el empleo de Capitón 
y grado de T eniente Coronel de infantería  á D. José Espe* 
j °  y  T ea , s in  abono de sueldos,

Al mismo.—Id re tiro  para  la prov incia  de Huesca, con 
990 rs. al m es , al segundó C om andante de in fan tería  Don j 
José Rebollo y L lam azares. *

Al m ism o.— Id. para Barcelona , con 567 rs. m e n su a -  * 
les , al Capitán de in fan tería  D. José Alvarez de Tort.

Al m ism o.— Id. para la provincia de P o n tev ed ra , con 
675 rs. al m es , al C apitón de in fan tería  D. M anuel Dosal 
y Cañizo.

Al m ism o.— Id. para la ciudad de M anresa, con 990 
reales m ensuales , a! segundo C om andante de infantería  
D. José Godoy de A rm endariz.

Al m ism o — Id. para Cartagena , con 440 rs. m en su a
les, al segundo Com andante de in fan tería  D. Ramón Mar
tin  y Rom ero,

Al m ism o.—Id. para G ranada  , con 260 rs. m ensuales, 
al Teniente de infantería D. A ntonio Morales y González.

Al m ism o.— Id. re tiro , con uso de un ifo rm e y fuero 
c rim in a l, al Teniente de infantería  D. José Sánchez y 
Sánchez.

Al m ism o.— Id. para Badajoz , con 180 rs. al m es , al 
T eniente de infantería  D. Juan  L lórente y Blanco.

Ai m ism o.— Id. para la provincia de G u ipúzcoa , con 
360 rs. al m e s , al Capitón de in tóntería  D. Antonio U rre -  
retieta  y Aguirrebeña.

Al m ismo.— íd. licencia absoluta al T en ien te  de in fan 
tería  D. R am iro Vañez de Barnuevo.

Al de Caballería.— Id. al sargen to  prim ero  de caballe
ría D. Joaquin  V ázquez M artínez.

Al de A rtillería .—Id. re tiro  para  la provincia de S e
v illa , con 260 rs. ai m es , al Capitón de artille ría  D. Ma
riano  Desm aisieres Fernandez  de Santillan.

Al m ism o.—Id. para  C artagena, con 192 rs. al mes, ai 
portero de la M aestranza del segundo departam en to  de 
a rtille ría , Bonifacio Moreno y M ontesinos.

Al Inspector general del Cuerpo de G uard ias civiles.— 
Id. para la ciudad de M arvella, con 90 rs. m en su ales , al 
cabo prim ero  de! cuerpo de G uardias civiles, Luis Res- 
toy y Perez.

Al m ism o.—Id. re tiro  con uso de un ifo rm e y fuero 
crim inal que ún icam ente  le corresponde ai T eniente de 
in fan tería  del cuerpo de G uard ias civiles D. Juan  Castillo 
y Saiz.

Al m ism o.—Id. re tiro  p ara  la p rov incia  de M urcia, 
con 729 rs. al mes, al C apitán d é la  G uardia civil D Ven- ; 
tu ra  Buenet f e t a l .

Al de Ga rabí ñeros.—íd. para la de Alava, con el suel
do de 231 rs. al mes, al Sub ten ien te  do carab ineros del 
re ino  , D. Benito Gordiel y González.

Al m ism o.— Id. para la ciudad de Coria, con 120 rs. 
m ensuales, al Sargento segundo de C arab ineros Remigio 
H ernán  Sanz.

Al mismo,—Id. p a ra  San tander, con 783 rs. al mes, al 
T eniente de carab in e ro s del reino D. A ntonio López y 
Regules. ‘ •

Al. Patriarca Vicario g enera l castrense .—Id. licencia 
absoluta para re tira rse  del servicio al Capellán castrense  
de la fábrica de m uniciones de O rbaiceta D. Pedro  Teja
da y O ialora.

Al Capitón general de Castilla la N u ev a .— Idem  
rehab ilitac ió n  de pensión de  30 rs. al m es de una  cruz 
de María Isabel Luisa al soldado que fué de  in fan tería  
José M artin y Lozano.

Al m ism o.— Id. Real licencia por ocho m eses para 
F rancia al C om andante de in fan tería , C apitán de artillería  
re tirado , D. Serapio del A lcázar y Vera de Aragón.

Al de Cataluña.—Id. re lief para volver al goce de un  
escudo de ventaja de 10 rs. ai soldado que fué de a rtille 
ría F rancisco Pastor y Fom er.

Al m ism o.—Id. traslación de re tiro  para la ciudad de 
Reus, con 800 rs. m ensuales, al Coronel de in fan tería  Don 
Juan Martell y Domenech.

Al de Andalucía.—Id. rehab ilitación  para volver al go
ce de 30 rs. m ensuales de una  cruz  de María Isabel Luisa 
al soldado que fué de Guardia civil José Aguayo y García.

Al de E xtrem adura .—Id para un escudo de 10 reales 
m ensuales al soldado que fué de caballería  José Rabazo 
Carpa lio.

Al de Galicia.—Id. traslación de re tiro  para la Ciudad 
de Sevilla, con 45 rs .Tneo su a les, al sa rgen to  segundo de 
in fan tería  José Manuel Rios y Campelo. "

Al de Castilla la Vieja.—Id. rehabilitación  para volver 
al goce del re tiro  que como inutilizado le fué concedido, 
con el h a b e r de 30 rs. a! m es, al soldado que fué de i n 
fan tería  Cayetano Pacho Elias.

Al de Valencia.—Id. rehabilitación para volver al goce 
de un  escudo de ventaja de 10 rs. m ensuales al soldado 
de in fan tería  licenciado Ju an  L inares y  H errero.

Al D irector general de in fan tería .— Id. re tiro  para  la 
ciudad de Cabra con 540 rs. al m es, al Capitón de in fan
tería  D. José Perez y Lama.

I n fa n ter ía .

29 id. AI D irector general de In fan tería .— C oncedien
do perm iso  á D. Juan  Zam ora y Q uesada, Capitán del r e 
gim iento  de G uadalajara , núm . 20, para  que d isfru te  en 
Barcelona la Real licencia que se le concedió pa ra  esta 
corte  por Real orden  de 20 de Febrero  últim o.

Al m ism o.—Id. cuatro  meses de Real licencia á D. Juan  
Cordero y Folgueras, T en ien te  del reg im ien to  de in fan te
ría Toledo , núm . 35.

Al m ism o.— Id. á D. F rancisco  Roces y  Moral, Tenien
te del de S a b o y a , núm . 6.

Al m ism o.—Id. á D. Proto García Mora lo y Ruiz, A yu
dante  del bata llón  prov incial de L o rca , núm . 26 de la re 
serva.

Ai mismo.— Id. á D. Em ilio Gómez O ro zco , T eniente 
del regim iento  del P rín c ip e , núm . 3.

Al m ism o.—Id. á D. Francisco Rejón v M a rtin , C api
tón del batallón prov incial de Castellón", núm . 52 de la 
reserva.

■„ Al mismo.*—Id. á D. M ariano Morales y  Valenzuela, 
T eniente  del de U trera , núm . 67 de la reserva.

Al m ism o — Id. á D. Nieasio H ernández y M artin, S u b 
ten ien te  del reg im ien to  de in fan tería  Fijo de Ceuta.*

Al m ism o.—Id. Perm iso para que pueda p resen ta rse  á 
exám enes de ingreso en la Escuela especial de Estado Ma
y o r del E jército al T eniente D, Fernando  Adelantado y 
Bu r riel.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—-Id. cuatro  
meses de Reíd licencia á D. Ju an  González A rcaina , Te
n iente Coronel de reem plazo.

Al Director general de In fa n te r ía .- Id . á D. Rafael G ar
cía P a r re ñ o , T enien te  del batallón provincial de Monfor- 
te , núm . 61 de la reserva.

Caballería.
Id. id. Ai D irector genera l de  In fan tería .-^C onced ien 

do el pase al Colegio de Caballería á D. V ictoriano Gómez 
y  R am ón, Cadete del de a rtillería .

Al m ism o.—N egando al Cadete de caba lle ría  D. Luis 
Bessieres y V ives, plaza de su p e rn u m era rio  e x trao rd in a 
rio.

Al m ism o;— Concediendo cuatro  me*es de Real licencia 
á D. Juan  Cáyuela y Mora , A yudante del reg im ien to  L an
ceros de Calatrava.

Al m ismo.— Id re lief y abono de sueldo y raciones al 
T eniente del regim iento Lanceros de Montesa D. José S án
chez y Alvarez.

Carabineros.

Id. id. Al Inspecto r general de C arab ineros.— Conce
diendo seis m eses de Real licencia p ara  el ex tran jero  al 
Coronel de infantería  y p rim er Jefe del cuerpo de la Co
m an d an cia  de B arcelona D. A lejandro Gasser y Molina.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Com andante general del Real cuerpo  de 
G uard ias A labarderos.—Resolviendo que se ten d rá n  p re 
sentes los m éritos y servicios del B rigadier de in fan tería , 
Capitón del c u erp o , D. B uenaventura  Puig.

Al m ism o.— Negando la conm utación de la cruz de 
María Isabel Luisa con la de San F ernando  al g uard ia  
D. Salustiano Gascón.

Al m ism o.—Id. la conm utación del empleo de Sargento 
prim ero  de in fan tería  con el grado de S u b ten ien te  al 
guardia D. Felipe Ibañez.

Vicariato.
Id. id. Al P a tria rca  Vicario g enera l castrense .— Nom 

bran d o  Capellán del castillo de la Mota de San Sebastian 
al p resb íte ro  D. Melchor.

Al m ism o.—C oncediendo dos m eses de Real licencia 
para la Península  al Capellán de la brigada de a rtille ría  
fija de C anarias D. Santiago Suso.

Al m ism o.—Id. cuatro  meses para la p rov incia  de Te
rue l al Capellán de la segunda brigada del segundo reg i
m iento de a rtille ría  D. Pedro  T arín .

Al m ism o.— Declarando m ayor antiguüedad en su em 
pleo al C apellán del regim iento  de in fan tería  San F e rn a n 
do , núm . 11 , D. Cláudio A lvarado.

M onte-p ió .
Id. id. Al Sr. M inistro de Estado.— A probando la p e n 

sión concedida á C ristóbal de la Cruz y M artínez.
Al m ism o.—Id. á M anuela Natividad.
Al m ism o.—-Concediendo pensión á Doña María G er

tru d is  y D. José M aría Velazquez y Ugarte.
Al m ism o.—Id. á Doña Francisca  H ernández y Osorio.
Al P residen te  de la Junta  de Clases pasivas.— á Doña 

Eugenia Villazan y Cristóbal y á Doña Carolina Goyena 
y  M artin .

Al m ism o.— Id. á Doña María de la Victoria G arrido  v 
Vidal.

Al m ism o.—Id. á Doña Josefa Picó y Salvia.
Al mismo.—Id. á Doña María Amalia Cron y de  W ithe.
Al m ism o.— Id. á Doña Juana Vizcaíno y Santos.
Al m ismo —Id. á Doña María del P ilar B ringás y N o -

Quintas.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .— D eclarando 

que los qu in tos de reem plazo de 1857 Rafael Blanco y fe- 
sé Ib a ñ ez , destinados al batallón de cazadores Alba de 
Tormes, son útiles para el servicio de las a rm as, y qu e  de* 
b en  por lo tan to  co n tin u ar en  las filas.

Cuba y Puerto-rico.
Id. íd. Al Capitán general de la Isla de C uba.—Conce

d iendo re tiro  con uso de un iform e al T en ien te  veterano  
de Milicias discip linadas D. Francisco Jim énez y G arcía.

Al m ism o.—Id. pasar á con tinuar sus serv icios erí el 
arm a de infantería  al Sub ten ien te  del batallón  de in g e 
n ieros D. Francisco Sánchez Pantoja.

Al m ism o.— Negando pasar á co n tinuar sus servicios 
en el arm a de caballería  ni S ub ten ien te  de in fan tería  Don 
Rafael A naya y Melendez.

Al m ism o.— Concediendo licencia para  la Pen ínsu la  al 
Alférez v o lun tario  de Milicias d isciplinadas de caballaría  
D. José M aribona y Solis.

Al de Puerto -R ico .— A probando la vuelta  al servicio 
concedida por el Capitón general al Subten ien te  g rad u a 
do, sargen to  prim ero  de Milicias d isc ip linadas, D. José Ig 
nacio é Ignacio.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL D ECRETO .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cgíis-  
titucion de la Monarquía española Reina de las 
Españas: al Gobernador y Consejo provincial do 
León y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observación y cum plimiento, sa
b ed : que He venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo Real entre partes, de la una Don 
Agustín Alonso de la Torre, presbítero, vecino de 
Minera , arrendatario de los pastos de los puertos 
de Caldas, apelante en rebeldía; y de la otra el pue
blo de Caldas, Ayuntamiento de Láncara, provin
cia de León , y en su nombre mi Fiscal en dicho 
Consejo, apelado, sobre si debe cumplirse la cláti** 
snla de «á puerto abierto» contenida en la escritura 
de arrendamiento, otorgada en 1856 á favor de 
Alonso por el pueblo do Caldas; y si en caso de 
ser válida /  solo debe aquel satisfacer el valor de 
los pastos según tasación pericial, y no los 8.000 
reales en que pujó los pastos de los puertos de Cala
das en el acto de la subasta:

Visto:
Vista la sentencia que, seguido litigio por los 

trámites legales, recayó en 17 de Setiembre de 1857 
por la que el Consejo provincial de León condenó 
á D. Agustín Alonso al pago de los 8.000 rs. en que 
se le remataron los puertos de Caldas, en cuya 
cuenta se le admitirían Jas cantidades legítimamente 
satisfechas, y en las costas:

Vista la notificación de esta sentencia , hecha ó 
las partes en 23 de Setiembre:

Visto el escrito presentado por la Torreen 26 de 
Setiembre interponiendo el recurso de apelación 
para ante mi Consejo R ea l:

Visto el auto del Consejo provincial, fecha 1.° de 
Octubre, admitiendo la apelación y mandando ci
tar á las partes para que en el término de 20 dias 
compareciesen ante el Consejo Real á usar de su 
derecho:

Vista la notificación q u e , en cumplimiento de 
este auto, se hizo á ambas partes en el mismo dia 
de O ctubre:

Visto el escrito de mi Fiscal en 16 de Diciembre 
de 18o7 acusando la rebeldía al apelante para los 
efectos del art. 254 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846, por haber dejado trascurrir el 
tiempo prefijado para mejorar la apelación, y pi
diendo se declare desierta la apelación y consenti
da la sentencia :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso dfcl 
expresado Consejo, habiendo por acusada la rebel
día para los efectos del artículo y , reglamento ci*** 
tados:

Vistos los artículos 252 y 254 del mismo regla
mento :

Considerando que desde 1.° de Octubre de 4 857 
en que se notificó á D. Pantalón  Ramos, Procura
dor de D. Agustín Alonso de la T orre, el auto en
el que se le admitió la apelación, ha trascurrido con 
exceso el plazo señalado en el art. 252 para mejo
rarla , sin que se haya verificado, y que con este 
motivo se le ha acusado oportunamente la rebeldía, 
y tenídose por acusada para los efectos del art. 254 
ya citado:

Oído el Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Manuel 
García Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vaamohde, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra v Moya. 
D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio Gil d e W a te j  
D. Francisco lam es Hevia, D. Antonio Navarro de 
las Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio de 
Olañeta, D. Santiago Fernandez Negrete, D. Antó**- 
nío E scudero, D. Diego López Ballesteros, D. José 
Sandino y Miranda, D. Fernando Alvarez y D. José 
Caveda, Vengo en declarar desierta la apelación in
terpuesta por D. Pantaleon Ramos, Procurador de Don 
Agustín Alonso de la Torre, y pasada en autoridad 
de cosa juzgada la sentencia definitiva del Consejo 
p io \ incial de León publicada en 17 de Setiembre 
de 1857.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.f=Está rubricado 
de la Real m an o .=  El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Publicación — Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y  autos á que se refiere; que se una á 
los m ism os; se notifique ó las partes por cédula de 
ügier, y se inserte en la Gaceta, dn que certifico.

Madrid 4 de Marzo de 1858 .=Ju an  Sunyó.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

Pliego de condiciones para contratar la conducción d • 
20.000 quintales de azogue que hay existentes en las m i
nas de Almadén , desde dichas minas á las Atarazanas db 
Sevilla , aprobado por Real órden de 21 del actual.

1 .* La Hacienda se o b lig a :
P rim ero . A facilicitar el azogue p ara  su  rem esa á  S e

villa , envasado en frascos de h ie rro  del con ten ido  de tre s  
a rrobas.

Segundo. ' A verificar el pago de los portes en  las Ata* 
ra za n as  de Sevilla tan  luego como se realice la fiel y  c a 
ba l en trega  de cada partida  de azogue.

Tercero . A consen tir que el asentista p resencie  si le 
convin iese, por sí ó p or m edio de persona que le repre*; 
seh te , el envase del azogue para cerciorarse  de que cada 
frasco con tiene tres a rro b a s ; que todos quedan a to rn illa 
dos y condicionados del modo correspondien te  para hacer 
el trasporte  con seg u rid ad , reconociendo, asim ism o los 
frascos en  los depósitos cuando y como lo crea  conven ien 
te , para o b se rv ar si alguno tiene filtraderos que p ro d u z 
can pérd idas y  de rram es de azogue; haciendo al G tiar- 
d a -á lm a c e n , si esto suced iese , la advertencia convenien
te para  que se desocupen los frascos defectuosos, y se 
mude el azogue á o tros qu e  ofrezcan mayor seguridad.



Si, á pesar ele lo expuesto, al sacarse los frascos del 
almacén para entregarlos al asentista hubiese la más pe
queña filtración, se cambiarán los que la demuestren 
por otros útiles y que reúnan todas las condiciones de 
seguridad.

2.a El contratista quedará obligado :
Primero. A que la conducción de los expresados 20.000 

quintales principie precisamente dentro de los 30 dias si
guientes al de la adjudicación, y continúe periódicamente 
en los meses siguientes, de manera que se halle verifi
cada indispensablemente en fin de Diciembre próximo, ó 
ántes si pudiera convenirle.

Segundo. A que el azogue ha de ser conducido en car
ros de muías, caballerías ó carretas de bueyes, ejecu
tando su salida de estos almacenes en los dias 3, 7, 11, 
15, 19, 23 , 26, 30 ó 3 1 , llevando precisamente los con
voyes la ruta siguiente:

Ruta de todo el año para caballerías y carretas del país.

Almadén, Belalcázar, Hinojosa, Valslquillo, Azuaga, 
Malcocinado, Cazalla, Cantillana, Brenes á Sevilla. * '

Ruta para carretas que, no siendo del pais, se ocupan en 
trasportes los meses de A b ril, Mayo y Junio, cuyas carre
tas , una tercia más estrechas que las del pais, no pueden, 
por lo tanto, seguir la huella de estas abierta en la ruta  

anterior.

Almadén , Belalcázar, Hinojosa , Yalsiquillo, Azuaga, 
Ayllonos, Llerena, Monasterio, Santa Olaya , el Ronqui
llo, ventas de la Pajanosa , Santiponce á Sevilla. De cual
quier robo que ocurra fuera de estas vias será respon
sable el asentista en los términos que manifiesta el pár
rafo cuarto.

Tercero. A que en cada convoy de carros de muías ó 
de caballerías, se reunirán por lo ménos seis arrieros, y 
de carretas hasta 20 para mayor seguridad.

Cuarto. A responder ea Sevilla , al tiempo de hacer la 
entrega en las Atarazanas., de cualquiera falta que re 
sulte, al precio de 10 rs. libra ó 1.000 rs. kilógramo.

Quinto. A que el azogue que se conduzca en carros de 
mutas ó en caballerías, se entregue en Sevilla á los ocho 
dias de su salida de Almadén , y la conducción que se ve^ 
rique en carretas de bueyes eñ el término máximum de 
24 dias.

3.* Si el asentista faltase al cumplimiento de este con
trato, y especialmente al establecido en la condición an
terior, la Superintendencia de estas minas podrá dispo
nerla remesa y*conduccion del azogue por cuenta de aquel, 
exigiéndole ademas las responsabilidades por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de lo
dos los fueros y privilegios particulares, conforme ai ar
tículo 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

4.a El precio máximo admisible para esta subasta sé 
fijará por el Gobierno, por medio de pliego cerrado, que 
se abrirá en el acto de la súba la  , si bien deberá tener
se entendido por los rematantes que no se abona nada 
por el peso de los envases ó frascos.

5.a El remate se verificará simultáneamente en la cor
te en la Dirección general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, bajo la presidencia del limo. Sr. Director ge
neral del ram o, el segundo Jefe de la misma , de un Co
asesor de la general de Hacienda y Escribano mayor de 
Rentas ; en la ciudad de Sevilla , bajo la del Sr. Goberna
dor de la provincia, y concurrencia del Comisionado é In
terventor de las minas del Estado en aquella capital y Es
cribano de Hacienda , y en Almadén ante el Superinten
dente, Director facultativo, Contador y Escribano del es
tablecimiento , y tendrá lugar el dia 10 de Junio de 1858, 
á las dos en punto de la tarde.

6.a Al dar las dos de la tarde de dicho dia en los pun
tos expresados, se procederá á la admisión de pliegos, y á 
las dos y media á la apertura y lectura de los presenta
dos, admitiéndose provisionalmente la proposición más 
ventajosa entre las que no excedan dd  tipo prefijado, 
hasta tanto que, recibidos en la corte los expedientes de 
remate de Sevilla y Almadén, se haga la adjudicación de
finitiva á favor de la persona que hubiese suscrito la pro
posición mas baja. Si entre las presentadas apareciesen 
dos ó más iguales en cantidad , en cualquiera de los tres 
remates, se abrirá, únicamente entre los autores del em
pate, una licitación verbal, cuya duración será de 15 
minutos, transcurridos los cuales se cerrará , adjudican
do el servicio al mejor postor. Si los postores renuncia
ren el derecho de la licitación verbal, en este caso la jun
ta declarará admitida la proposición que resulte primera 
en el orden de prioridad entre las empatadas. Si las ad
mitidas en Sevilla , Almadén y la corte resultasen igua
les, se hará la adjudicación por sorteo público en Madrid 
á presencia de la Junta que adjudicó el remate, que se 
reunirá nuevamente en este caso. Por último, si á la s ...
 r*o hubiese pliego alguno presentado, se dará por
terminado el acto.
_ 7.a Para tomar parte en el remate se deberá acompa
ñar talón déla Caja de Depósitos, ó de la Depositaría de 
las m ñas de Almadén , ó Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla, que acredite el depósito de 60.000 reales 
en metálico ó su equivalencia en papel de la Deuda del 
Estado, por la cantidad que está mandado admitir segun 
su clase.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
do*, literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
Continuación , siendo desechadas en el acto aquellas que 
no aparezcan aceptando extrictamenle las presentes con
diciones, y que no se hallen acompañadas del documento 
que ac edite el depósito que marca ]a condición 7.a, el 
cual será devuelto en el acto á todos los licitadores, ex
ceptuando el rematante.

9.a Adjudicado definitivamente el remate, el adjudi
catario queda obligado  ̂ constituir como fianza hasta la 
total y exacta terminación de su compromiso, y sujeto 
á responder de los perjuicios que pueda sufrir el Estado 
en el caso de falta de cumplimiento por su parte, segun 
la condición 3.a de este contrato, la cantidad de 80.000 
reales en metálico ó su equivalencia en papel, con a r
reglo á la ley ó cotización corriente. Esta fianza ha de 
constituirse á los 15 dias precisamente de notificada la 
adjudicación, y en vista de la carta de pago que así lo 
acredite, se devolverá la del depósito que expresa la 
condición 7.a

10. Si el rematante no consignase el depósito que se 
previene en la condición precedente en el período mar
cado, perderá el que expresa la 7.a, sin derecho á recla
mación de ninguna especie.

11. Aprobado quesea el remate, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de cuenta del asentista los 
gastos de ella, de una copia y demas del expediente.

12. Si no cumpliese el rematante con el otorgamien
to de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 30 de Abril de 4858.=P. S., Pedro Pastor y
aseda.

Modelo de proposición.
El que suscribe, en un todo conforme con el pliego de 

condiciones publicado en la Gaceta de y Boletín ofi
cial de esta provincia del número se compromete á
ejecutar el servicio de conducción de azogues de Alma
dén á Sevilla por precio de  rs. vn. quintal caste
llano.

(Fecha y firma. )
(Domicilio.)

El día 10 de Jumo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria para la manutención de las 
caballerías del departamento de Almadenejos.

El precio máximo admisible se fijará en pliego cer
rado, que se abrirá en el acto de del remate.
_ El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i

cho establecimiento y en la Dirección general del ramo
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 

siguiente:
D. N., enterado del pliego de condiciones, se obliga en 

un todo á sumistrar á la casa-factoría del departamento 
oe Almadenejos, 1.300 fanegas de cebada por el precio 
de (en letra) reales cada una

(Fecha y firma.)
Madrid de Mayo de 1858.=P. S ., Pedro Pastor y 

Maseda. J

El dia 10 de Junio próximo se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria para la manutención de las 
caballerías del mismo.

El precio máximo se fijará en pliego cerrado, que se 
abrirá en el acto del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelé 
siguiente:

D. N ., enterado del pliego de condiciones, se obliga 
en un todo á suministrar á la casa-factoría de las minas 
$e Almadén 2.400 fanegas de cebada por el precio de rea
les ^en letra) cada una.

(Fecha y firma.J
Madrid 1.° de Mayo de 4858.—P. S . , Pedro Pastor v 

Maseda.

El día 10 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Linares para con
tratar el servicio de extracciones y conducciones de mi

nerales , gangas y roca de la mina de Arrayanes, bajo los 
precios máximos admisibles de 66 céntimos por cada ar
roba de mineral que ingrese en almacenes, lavado y pe
sado segun práctica; 23 rs. por cada vara cúbica de ex
cavación que se ejecute con las dimensiones de demarca
ción , y 16 rs. por cada una de tierras ó escombros, si so
brevinieren hundimientos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el 
punto indicado para la subasta y en la Dirección general 
del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

F. de T ., vecino de.............. ...., me obligo, por tiempo
de un año á la extracción á la superficie de minerales, 
gangas y roca de la mina de Arrayanes, del Estado, y á la 
conducción de minerales y tierras al cerco de San Fausto, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado para estos
servicios por la retribución d e .................céntimos de real
cada arroba de mineral bien lavado que ingrese en al
macenes.   rs por cada vara cúbica de excavación
que se ejecute, y .......................rs. por la de tierras y es
combros procedentes de hundimientos.

(Fecha y firma.)
Madrid 1.° de Mayo de 1858. =  P. S ., Pedro Pastor y 

Maseda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la parte de carretera trasversal de Cór
doba á Málaga, comprendida entre el límite de ámbas 
provincias y Antequera, cuyo presupuesto asciende á rea
les vn. 2.326.686,33.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Má
laga ante el Gobernador de la provincia; hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, e) presupuesto, condiciones y plano correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 116.000 rs. en di
nero ¡ó acciones]de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuviesen, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliega el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la menor mejora que 
se haga por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
500 rs.

Madrid 29 de Abril de 4858.= E 1  Director general de 
Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha d e ...................................y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de la carre
tera de Córdoba á Málaga, en la parte comprendida entre 
el límite de ámbas provincias y Antequera, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad de_____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de M áyo,á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
ios trozos octavo y noveno de la carretera de Lugo á Qui- 
roga, cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 479.443,28.

La suba&ta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes. 9

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 24.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en Tos que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia ántes de la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo serla  primera mejora que 
se liaga por lo ménos de 500 rs . , quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 
reales.

Madrid 30 de Abril de 1858.=E1 Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publi

cado con fecha de.....................................y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos octavo y nove
no de la carretera de Lugo á Quiroga, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de 600 serones de esparto para los
talleres de desvenado del tabaco picado y de las fundas.
1 .a La Hacienda pública contrata la adquisición de 600 

serones de esparto para el servicio de los talleres de la 
misma en subasta pública , que tendrá lugar el dia 10 de 
Junio del corriente añ o , á las doce de la m añana, en mi 
despacho, ante el Contador y Escribano, bajo el tipo á la 
baja de seis y medio rs. cada uno.

2.a Para hacer proposición en esta subasta se necesita 
haber depositado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 100 rs. vn.

3.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo, expresando con claridad y 
por letra el precio á que se obliga á entregar cada uno, 
los que con media hora de anticipación se presentarán al 
Sr. Administrador-Jefe, á cuya presencia se rubricarán 
las cubiertas por sus portadores. A la hora indicada se 
abrirán los pliegos por el citado Sr. Administrador, y se 
leerá su contenido á los licitadores, adjudicándose pré
viamente el remate á favor de la persona que más bene
ficio hiciese.

4.a En el caso que hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación oral por un cuarto de 
hora en la que solo tomarán parte los autores de dichas 
proposiciones.

5.a Los serones serán completamente iguales al que 
está de manifiesto en esta fábrica.

6.a El reconocimiento de los serones se harán por la 
persona que designe el Administrador-jefe, prévio aviso al 
Contador.

7 a El licitador á cuyo favor resultase el remate ten
drá que asegurar su exacto cumplimiento con la cantidad 
de 160 rs., que entregará en la Depositaría de esta fábri
ca , cuya cantidad le será devuelta á la entrega'de los 
serones contratados.

8.a El importe de los serones se entregará inmediata
mente después de la admisión de los mismos en fábrica 
y de su reconocimiento.

9.a Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno.

10. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, quedando sujeto á los efectos que marca 
el art. 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista faltase al cumplimiento de la con
trata en todas ó en una de sus partes después de haber 
recaído la aprobación superior, quedará sujeto á lo que en 
tales casos menciona el art. 9.° del citado Real decreto, cu
ya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y 
procedimimiento administrativo, de que habla el art. H^de 
la ley de Contabilidád, con entera sujeción á Jo dispuesto 
en la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

12. Según lo terminantemente dispuesto en el art. 12 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, no podrá so
meterse ninguna reclamación del contratista á juicio a r 
bitral. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán 
por la vía contencioso-administrativa, respectivamente 
por los Consejos provinciales y por el Consejo R eal, y 
después de apurados los trámites gubernativos.

13. Los gastos de expediente, escritura y anuncios de 
los periódicos, serán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Marzo de 1858.=V.° B.® =*Hoyos. =  Juan 
Adolfo Yalcarce.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de......................enterado del pliego de

condiciones para la subasta de la construcción de 600 se
rones de espartó para los talleres de este establecimiento,
se compromete á entregarlos al precio de .................. cada
uno , con sujeción en un todo al pliego de condiciones, y 
para acreditarlo pi esento el documento de haber hecho 
el depósito que previene la condición 2.a del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.414 fanegas de trigo.
920 arrobas de harina de id.

3.260 libras de pan cocido.
11.946 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 43.207 libras de peso.
314 carneros, que hacen 7.911 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 59 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 17 á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á U  cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido.
135 fanegas á 42 rs. 91 fanegas á 47 rs.
236...................  43 502........ ............ 50
390...................  45 1 3 5 .. . . .............  63
171...................  46 78...................... 54

Total......................................................  4.738
Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Mayo de 1858.=-El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires 26 de A bril— Diferida, 25 13/46 dinero.— 
Interior, 37 41/46.

Amsterdam 26 de Abril — Diferida, 26 4/46. — Ex
terior, 43 4/8.—Interior, 37 7/16.

Bruselas 27 de Abril.—Diferida, 25 3/4 papel.

Francfort 26 de A bril — Diferida, 26 4 /8 .— Inte
rio r, 37 4/4.

Lóndres $6 de Abril — Consolidados, 97 4/2.— Exterior, 
44 4/4.— Diferida* 26 3/4.—Certificados, 4 7/8.— Pasiva, 
7 4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la ciudad de Burgos, á 7 de Abril de 4 858, en el pleito 

de menor cuantía, procedente del Juzgado de primera instancia 
de Villacarriedo, que ante Nos es y  pende entre partes, de la 
una D. Melchor Trueba, vecino de la villa de Jorgera, y  por su 
ausencia los estrados del Tribunal; y  de la otra D. Tomas Pelayo, 
vecino de Sandoñana, su Procurador D. Cándido Fernandez de 
Castro, sobre reivindicación de tres heredades, de cabida de 9 ó 
40 carros de tierra labrantía, y  pago de las rentas correspondien
tes á 20 años; observadas las disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento civil, habiendo sido Ministro ponente el Sr. D. Ramón 
García de Lomana:

Y istos:
Aceptando los fundamentos de hecho consignados por el in

ferior, y  considerando que la prueba testifical aducida por el de
mandante Trueba se halla desvirtuada por las declaraciones de 
los testigos del demandado, que aseguran que Doña Micaela True
ba viene poseyendo hace muchos años las fincas objeto de la 
cuestión:

ConiísUmtdo que D, Tomas pelayo ba justificado, que si bles

cultiva las referidas tierras, no lo hace en concepto de dueño y  sí 
como hijo de Doña Micaela Trueba, y  que aunque es cierto que 
vendió á Luis Iglesias una de ellas, sita en la Llosa de la Fonta
na, fué á nombre de su madre, con quien contrató aquel, invir- 
tiendo en beneficio de la misma el producto de la venta:

Considerando q u e, segun el certificado expedido por el Se
cretario de Ayuntamiento de Yillafufre, D. Tomas Pelayo se ha
lla inscrito en los registros de la estadística como dueño de dife
rentes carros de tierra en mancomunidad con su madre Doña 
Micaela Trueba, sin que conste si alguno de ellos es ó no de la 
exclusiva propiedad:

Considerando, por tanto, que el demandante no ha probado, 
cual le convenia, los extremos que comprende su demanda;

Fallamos, que debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada, dictada en 24 de Febrero último, y  absolvemos á D. Tomas 
Pelayo de la demanda propuesta á nombre de D. Melchor Trueba, 
y reservamos á este el derecho de que se crea asistido respecto á 
la propiedad de dichas fincas para que use de él contra quien y  
en la forma que viere convenirle.

Publíquese esta sentencia por edictos en la forma prevenida 
en el art. 4183 de la ley de Enjuiciamiento civil, é insértese en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, 
conforme á lo dispuesto en el art. 4190 de la expresada ley. De
vuélvanse los autos al Juez de primera instancia de Villacarriedo 
con certificación de esta sentencia para su ejecución y cumpli
miento.

Por esta nuestra sentencia definitiva de vista así lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos — Ramón García de Lomana — Do
mingo de Rusio — Manuel Quintero.

Leída fué en sesión pública la anterior Real sentencia por el 
Sr. Ministro ponente D. Ramón García de Lomana hoy 8 de Abril 
de 4858, de que yo el Escribano de Cámara certifico—Mariano 
Brabo.

E* copia de su original, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado por S. M. certifico.

Burgos á 9 de Abril de 4 858.—Mariano Brabo. 4574

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

EXPOSICION
FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: Vuestro Gobernador Gapitan general de 
las Islas Filipinas ha sido testigo de las sinceras demo*- 
tracienes del público contento con que estos siempre lea
les habitantes han solemnizado la fausta noticia del feliz 
alumbramiento de vuestra Real Magestad, dando á luz un 
P ríncipe, esperanza y gloria de vuestra magnánima na
ción.

Gócese V. M. en las caricias de ese Iltre. Yástago, 
pero también son hijos de V. M. los que desde estas apar
tadas regiones le dirigen su voz, que siempre fué trocada 
por pruebas inequívocas de su innata bondad. Sea esta 
vez también escuchada con igual benevolencia. Todas las 
clases de la sociedad , el venerable Clero, las Corpora- 
cienes, los funcionarios del Estado, el Ejército y Arma
da, todos, en fin, sin distinción de razas se han apresu
rado á felicitarme por tan feliz suceso, y á pedirme eleve 
á V. M. la expresión sincera del júbilo que los anima en 
esta ocasión.

Cuando en este país siempre leal se evoca el recuerdo 
de su Reina y de sus Príncipes, no hay más que un solo 
pensamiento, el del amor más sincero, el de la más acri
solada fidelidad. Jamas podrá el Cielo oir plegarias más 
sinceramente dirigidas: la salud y la ventura de aquellos 
caros objetos serán la consecuencia de sus fervientes sú
plicas.

Miéntras que en la capital celebramos con pruebas de 
regocijo tan feliz suceso, el ejército de Filipinas, llena 
en el Sur de estos confines una misión altamente ci
vilizadora. Sus armas garantizan desde aquí en adelanté 
la seguridad de que carecían los habitantes de la Isla de 
Balabac, y con su esfuerzo y el sudor de su frente true
can hoy en campos feraces los ántes seculares bosques 
del inhabitado puerto de Labuang-hachon. Desde hoy 
en adelante tome el nombre de Príncipe de Asturias, y 
cuando el trabajo y la industria del hombre constituyan 
en manantial de riqueza lo que hasta hoy no era más 
que soledad y abandono, podrán decir sus habitantes 
que su bienestar y cultura cuenta los mismos dias de 
existencia que el Príncipe cuyo nacimiento nos llena hoy 
de júbilo.

Si á V. M. le es grato que nazca con su augusto Hijo 
la civilización de un pueblo que lleva su nom bre, el 
ejército de Filipinas ruega á V. M. admita benévola esta 
ofrenda , como testimonio de su ardiente anhelo de ex 
tenderlos do quiera alcance su sombra protectora el glo
rioso pabellón de Castilla.

Manila 21 de Febrero de 1858.=Señora—A L. R. P. 
de V. M —El Gobernador Capitán general, Fernando de 
Norzagaray.

MADRID. Estado sanitario.—Los vientos NE., NO., SO. 
y SE. han sido los que con más ó ménos intermitencia 
soplaron en la última semana de Abril, originando un 
estado atmosférico anubarrado y ráfagas unas veces, 
miéntras que otras estuvo despejado ó con celajería. La 
temperatura varió lo bastante para que se sintiese fresco 
algunas madrugadas y noches, al paso que en el centro 
del dia dejábase conocer lo avanzado de la estación, pues 
que la coluipna termométrica ascendió hasta 25®: única
mente el barómetro señaló pocas variaciones comparadas 
con las de la última semana.

Poca variación ha tenido la salud pública en estos ú l
timos dias: así es, que las enfermedades no han cambiado 
hasta ahora en su carácter catarral gástrico, complicado 
en algunos sujetos con el reumático. Disminuyeron bas
tante las pleuresías y neumonías , las laringitis y gastro
enteritis, al paso que se aumentaron las intermitentes 
cotidianas y tercianas, las fiebres gástricas, las erisipelas 
y anginas, las oftalmías y las fluxiones á la boca y oidos. 
Las defunciones fueron por fortuna escasas en número. 
(Siglo Médico.)

BALEARES.— Palma 27 de Abril—Anoche por fin se 
dignó el cielo regalarnos con algunas horas de lluvia, que 
si ha sido general en toda la Isla , creemos habrá alivia
do en parte la necesidad que de ella tenían y siguen te
niendo los campos. ( Mallorquín.)

VALENCIA.—Villar 27 de A bril—Los precios de los 
géneros de este pais no han tenido alteración notable 
desde mi última; solo que se nota afluencia de compra
dores de vino, lo que hace que se mantengan los precios, 
que son de este y de los demas géneros como sigue:

Vino, de 42 a 46 pesos bota.
Para quemar, de 28 á 32.
Trigo, á 46 rs. barchilla.
Algarrobas, á 5 rs. arroba.
Cebada, de 8 á 9 rs. barchilla. (Diario Mercantil)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id . —  

Lóndres 4.® — Despachos oficiales de Alejandría anun
cian que el grueso del ejército ingles se dirigía á Pa- 
reilly. El General Rose tomó á Yhansy; los rebeldes tra
taron de h u ir , pero perseguidos dejaron 3.000 cadáveres. 
Otros rebeldes que querían socorrer á Yhansy perdieron 
1.500 hombres. Un destacamento ingles fué pasado á cu
chillo en Azinghur. Ha habido turbulencias en Benares. 
Las provincias septentrionales están desarmadas.

La primera resolución de Disraeli fué adoptada sin 
votación.

Marsella 4.°—Lyons ha entregado una nota al Go
bierno napolitano pidiéndole 400.000 francos de indem
nización para W att y Park. El Gabinete napolitano está 
dispuesto á tratar.

Francfort 1.°—La Comisión de los Ducados ha presen
tado su informe á la Dieta. La votación será dentro de 
tres semanas.

Paris L®—Dicen de Nápoles que continúan los arma
mentos marítimos.

Segun correspondencias, la guerra civil estaba á pun
to de estallar en Cochinchina.

El Cuerpo legislativo se ocupará en esta semana de 
las grandes obras para embellecimiento de Paris.

La suspensión de las sesiones del Cuerpo legis
lativo francés, que estaba fijada para el 4.° de Mayo, 
se ha prorogado por decreto del 27 de Abril hasta el 
dia 8 del actual.

Correspondencias de Francfort anuncian que la 
Comisión de la Dieta ha terminado sus trabajos re
lativos al asunto de los Ducados, tomando en con
sideración el voto particular presentado por el Co
misionado de Ba viera, cuyo voto se sometería á la 
Dieta en la sesión del 29 de Abril.

L'Qst Jkutwhe Post afirma que en la* próximas

Conferencias de París se tratarán los puntos si
guientes: ratificación del acta concerciente á la de
marcación de fronteras turco-ruso-asiáticas; arre
glo de las cuestiones relativas á los Principados Da
nubianos; examen del acta de navegación del Da
nubio; disolución de la Comisión internacional de 
Galatz, cuyas atribuciones se encomendarán á la 
reunida en Viena. El mencionado periódico añade 
que serán vanos cuantos esfuerzos se hagan para 
que el Congreso entienda en otros negocios.

La Comisión de Galatz ha terminado sus traba
jos sin lograr convenirse acerca de cuál de los bra
zos del Danubio se e l e g i r í a  para la navegación; los 
Gobiernos europeos, con vista de los largos estudios 
de los comisionados, elegirán, entre los propuestos, el 
proyecto que juzguen más c o n v e n i e n t e .

La Gaceta de Lóndres publica los nuevos re
glamentos acerca de pasaportes; costarán estos 6 
shillings: para los naturalizados en Inglaterra se 
expenderán únicamente en Lóndres y no en las ofi
cinas establecidas en los puertos. Las restantes dis
posiciones son conformes con lo manifestado por 
Lord Malmesbury á presentar el proyecto de ley  
que ya conocen nuestros lectores.

Noticias de Constantinopla del 21 de Abril anun
cian que Fuad-Bajá y el Secretario de la Comisión 
de navegación del Danubio habian de partir el 28.

De los diferentes individuos que form aban la 
Comisión europea, únicam ente el R epresentante in 
glés continuaba en Bucharest.

La Prensa de Oriente juzga que en la Conferen- 
cia de Paris se sostendrán los derechos de la Puer-* 
ta á la Isla de Persia.

Un periódico de Constantinopla dice que Mr. Pi
chón trabaja en Persia con objeto de arreglar la 
diferencia anglo-pérsica.

Noticias de Hong-Kong del 45 de Marzo, recibi
das en Marsella el 27 de Abril, dicen que el Go
bierno provisional chino habia anunciado la próxi
ma llegada del sucesor de Yeh, publicando una 
proclama en la que se recomienda á los chinos que 
esperen las órdenes del Emperador y vivan frater
nalmente con los extranjeros.

Contades y Oliphant, enviados á Souchow con 
objeto de entablar negociaciones, llevaban poderes 
de los Representantes ruso y americano.

En su viaje al Norte Lord Elgin, ha visitado á 
Swatore, donde se hallan muchos ingléses comer
ciantes.

AUSTRIA. — Viena 23 de Abril. — Segun las últimas 
noticias recibidas de Constantinopla del 47, se espera que 
la misión del comisionado enviado á Bosnia tendrá buen 
éxito. Dicho comisionado ha remitido al Príncipe Daniel 
un ultimátum , cuya contestación se recibirá pronto. (Ga
ceta de Elberfeld.)

Idem id.—Rusia se ha reconciliado con el Príncipe 
Daniel; y el Senado, que participa con dicho Príncipe 
del poder legislativo y ejecutivo, ha seguido puntual
mente la invitación del Sínodo ruso, restituyendo en se
guida á los conventos las propiedades y efectos secues
trados. El Príncipe ha consentido ademas en separar el 
poder temporal del espiritual, y en nombrar un Vladika 
(Arzobispo) de Montenegro dependiente del Patriarca ru-> 
so. Un primo del Príncipe ha salido para San Petersburgo 
en donde será consagrado Obispo y recibirá las cantida
des depositadas en la caja de la iglesia de San Pedro y 
San Pablo por el difunto Yladika Pedro. (Gaceta de Augs- 
burgo.)

PRUSIA- Berlin 25 de Abril.—En la sesión celebra
da ayer en la Cámara de los Senadores, se dió cuenta por 
la Comisión respectiva, de las variaciones acaecidas en el 
personal de aquel Cuerpo desde 26 de Febrero de 4857. 
Segun este informe, ha perdido la Cámara desde esa fecha, 
seis individuos por defunción y otras causas; han ingre
sado ocho, y cuenta en la actualidad 231 individuos que 
tienen derecho á sentarse en dicha Cámara, y de los 
cuales solo 212 lo ejercen. Hasta ahora no han ;tomado 
asiento el Príncipe de Hohenzollern Sigmaringen, ocho 
Senadores hereditarios, tres nombrados por el Rey y uno 
presentado por las ciudades.

Los Jefes y Oficiales del regimiento de granaderos 
«Emperador Alejandro.» que tomaron parte en 4848 en 
la campaña del Sleswig-Holstein, celebraron anteayer 
con un banquete el aniversario de la batalla de Sleswig, 
habiendo asistido ademas S. A. R. el Príncipe Federico 
Cárlos y el Ministro de la G uerra, que mandaba el regi
miento durante la campaña citada. (Gaceta de Colonia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— La Invención de la Santa Cruz.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz, donde 

se celebra función á su titular con Misa mayor á las 
diez,y panegírico, que dirá D. Francisco de PaulaMaruri, 
y por la tarde solemnes completas y procesión con eí 
S antísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se sacan á pública subasta, con el aprove
chamiento de la bellota, los pastos del Real Valle de la 
Alcudia de los millares denominados los Cuartillos, Bar
ranqueo , Villaviciosa, Zorreras, Rosales, Mochuelos, 
Navas y Rompezapatos de Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa y Patrimonio, y en la Ad
ministración del Real Valle de la Alcudia, sita en Almodó- 
var del Campo, el dia 3 del mes de Mayo próximo, á las 
dos y media de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en ámbos puntos para los que 
gusten interesarse en la subasta referida.

Palacio 22 de Abril de 1858.= El Secretario, B. C. 
Aribau.

VENTA DE BIENES EN CATARRO JA, PROVINCIA DE 
Valencia.—A voluntad de su dueño se venden en público 
remate, que se celebrará en esta corte el dia 25 del corrien
te, á las doce de su mañana, en el estudio del Escribano 
de número de esta villa D. Mariano García Sancha , calle 
de Beteros ó Felipe III, núm. 8, cuarto segundo, cuatro 
casas, dos hornos, 46 capitales de censos pequeños y 455 
hanegadas, poco más ó ménos, de huerta arrozal, marjal 
y secano, todo radicante en la provincia de Valencia y 
villa de Catarroja: dista una legua de la capital; pasa 
por ella el camino real, y se está construyendo en la mis
ma la estación del ferro-carril.

Las personas á quienes pueda convenir la adquisición 
de dichos bienes, podrán enterarse de su pormenor y 
pliego de condiciones bajo el que se hace la subasta, en 
el estudio del referido Sr. Sancha, todos los dias no’ fe
riados de nueve á dos.

Madrid 4.® de Mayo de 4858.=Sancha. 4578

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la no

che. — Sinfonía. — La escala de la vida , drama en cinco 
actos. — El Carnaval, baile.

N o t a . El mártes , á  beneficio d e  la actriz Doña Ama
lia Gutiérrez, se ejecutará el juguete cómico nuevo, en 
tres actos y en verso, titulado / Don Tomasl— La furlanga, 
baile.— Un bofetón y soy dichosa, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Amar sin conocer, zarzuela nueva 
en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho y medía de la 
n o c h e .—Sinfonía. — B a te a r , drama bíblico, en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.—La sal de España, baile nuevo ñor la Nena


